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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
lie al decreto-ley de c7 arando de utili

dad pública ¡a obra necesaria para 
el abastecimiento de agua de Puebla 
del Due, en la provincia de Valen
cia.—Página 1042.

Otro ídem aprobando el proyecto de 
ferrocarril de Zafra a Villanueva 
del Fresno, con las prescripciones 
propuestas por el Consejo de Obras 
públicas.—Páginas 1042 y 1043.

Ileal decreto disponiendo que la sub
vención anual fijada para las au
topistas de “Madrid-Vdlcncia” , “Ma- 
drid-Irún” y “ Oviedo-Gijón”, se en
tenderá limitada a veinticinco anua
lidades.— Páginas 1043 y 1044.

Qtro autorizando al Ministro de Fo
mentó para contratar, mediante _ 
concurso, la construcción de las 
obras de explanación, fábrica. /• 
f  icios, túneles y accesorios de la 
sección cuarta del ferrocarril de 
Baeza a Uticl.— Página 1044.

Otro ídem id. id. las obras de expla
nación, fábrica, edificios, túneles. y 
accesorios del trozo tercero del. fe- 

, rrocarii.de Zamora a Coruña.—Pá
ginas 1044 y 1045.

Ptro idem id, id. las obras de expla
nación, fábrica, edificios, túneles y 
accesorios del trozó segundo del fe -  
rrocarü de Zamora a Coruña.—Pá
gina 1J)45. :

Oteo otorgando al Ayuntamiento de 
Jaén la cqncesián para el abasleci- 

. miento de] agita de la ciudad, con 
■ Sujeción a las condiciones que se 

" ' indican.^Págiñqs 1045 y  1046.
Otro autorizando al Consejo de Admi

nistración del Canal de Isabel II 
para la ejecución, por concurso, de 
las obras djcl nuevo Canal, trozos 
primero al Quinto .— Páaina 1046.

Otro declarando jubilado a D. Maria
no de Castro Gutiérrez, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos. —  Pá
gina 1046.

O ir o nombrando Ingeniero Jefe de se~ 
,v’" ' 7' i  el Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos a D. José María 
Cas trillo y Díaz.—Página 1046.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando Delegado per
manente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, en la Caja del 
Motor y del Automóvil, a D. Rafael 
Riaño y López.—Página 1046.

Otra resolviendo instancias de las 
Agrupaciones que se indican, pi
diendo la rectificación de la Real 
orden de esta Presidencia de 30 de 
Enero último.—Página 1047.

Otra disponiendo se subsanen los erro
res cometidos en la publicación del 
escalafón definitivo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
detallados en la relación que se in
serta.— Páginas 1047 y 104$.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que sé mencionan las auto
rizaciones que sé indican. — Pági
nas 1049 a 1058. -

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida 

Real carta dé sucesión en el Título 
de Conde de la Concepción a favor 
de D. Luis Pineda y Peláez.—Pági
na 1058.

Otra ídem id. id. en lo s  Títulos de 
Duque de Galisteo, con Grandeza de 
España, Marqués de la Bañeza y 
Vizconde de Palacios de la Valduer- 
rta a favor de D. José Mesía y 

. Stuart.— Páginas 1058 y  1059.
Otra ídem id. id. en los Títulos de 

Marqués de Benamejí, con Grande
za de España, Marqués de las Cue
vas del Becerro y Vizconde de Be-

naoján a favor de D. Marcos de Icó 
Lastra y Cas trillo,—Página 1059. *

Otra nombrando a D. Benito Quinta-*] 
na y Río Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de: 
primera instancia de El Ferrol.— - 
Página 1059.

Otra declarando desierto él concursó, 
anunciado para la provisión de la 
fórensía de Gijón, distrito de Orien* ; 
te.—Página 1059. !

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de, 

prórroga en la licencia que por en ^  
fermo viene disfrutando D. Juan 
Ungo Villar, Delineante del Catas* ¡ 
tro de rústica.—Página 1059.

Ministerio de la Gobernación. 
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga^ en la mis* i 
ma a los funcionarios de Telégra^l 
fos que se mencionan.— Página 
fos que se mencionan, — Página« í 
1059 y 1060. j

!
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real óden disponiendo se haga la ad

quisición del mateial pedgógico que: \ 
se indica con destino a las Escuelas \ 
nacionales de primera enseñanza.—* '* 
Página^lQbó. !.

Otra ídem que él crédito de 900.000 
pesetas para la creación de 700 pía* 
zas de Maestros y Maestras nació-*, 
nales, con destiño a Escuelas unita
rias o Secciones graduadas, se dis*. 
tribuya en la forma que se indica,. 
Páginas 1060 y 1061.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. r.

Reales órdenes disponiendo qué los. 
Comités paritarios que $e mención, 
nan queden constituidos en la fo  
ma que se indica.—Página 1061*
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Administración Central.

E s t a d o .  — Asuntos contenciosos.—
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan. — Página 
1061.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria- 
do..— Anunciando hallarse vacantes 
las Ñateadas que se indican que han 
de proveerse en los tum os que se 
expresan.—P.ágina 1061.

H a c i e n d a . —  Concediendo licencia por 
en ferm osa  los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
citan.— Página 1062'.

Idem id. por el tiempo que tarde en 
■dar a luz y  c im en ta  días después 
del alumbramiento ol Auxiliar de 
prim era  d a se  con destino en la De
legación de Hacienda en León, doña 
Carmen Martínez Peláez. —• Página 
1062.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Acornando que el día 1 .° 
de Septiembre próximo se abra el

pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas, pasivas, Clero y  
Religiosas en clausura que perci
ban sus haberes y  asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del 
Reino y  Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas.— Página 1063.

Lotería Nacional.—Nota de los núme
ros y poblaciones a que han corres 
pondido los premios mayores del 
sorteo celebrado el 2 1  del actual.—. 
Página 1063.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Disponiendo que el 
día 29 del actual se verifique la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente mes.— Página 1063.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria. — Jubilando por haber 
cumplido la edad de sesenta y siete 
años, al Bedel de la Escuela de Co
mercio de Oviedo, Angel Recades 
Carril.—Página 106 4.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Anunciando haber sufrido

extravío el título de Maestra de 
prim eva . enseñanza expedido en 1 i 
de Agosto de 1917 a favor de doña 
María de l a . Purificación Martín 
Navas.— Página 1064.

F o m e n to .— Dirección general de Agri
cultura y Montes.—Personal.—Con* 
cediendo un mes de licencia por, 
enfermo al Ayudante de Montes don 
Mariano Cascajares.-— Página 1064.'

Anunciojido por segunda vez las va-3 
cantes que se indican que se han d® 
proveer en el Cuerpo de Ayudante$¡ 
del Servicio agronómigo. — Págind 
1064.

Dirección general de Obras públicas* 
Personal y Asuntos generales . — 4 
Anunciando por segundo, vez la va
cante de Ingeniero Jefe de Obras, 
públicas de la provincia de^Sona* 
Página 1064.

Concediendo un mes de licencia po% 
enfermo al Torrero de faros, afectói 
al de isla Pancha (Jaén), D. Cario® 
Bares.— Página 1064;

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .—  A d m in is t r a 
CIÓN PROVINCIAL.—ANUNCIOS DE PRE
v i o  pa g o .— E d ic t o s . ' ¡

P A R T E O FICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XI11 
' iq. D. g.), S. M. la Rbina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe (!e 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad én su im portante salud.

MISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR; Aprobado el .proyecta de las 
obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Puebla del Due 
(Valencia) por sti presupuesto de con
trata, que importa 153.179 pesetas, y 
requerido el Ayuntamiento para la 
entrega de ios terrenos necesarios para 
las obras, corno requisito indispensa
ble para autorizar la ejecución de las 
mismas, ha remitido el Ingeniero Jefe 
de; la División hidráulica del Jucas* 
las copias de las acta£ de entrega de 
iios referidos terrenos.

Procedería, en consecuencia, autori- 
*ar 1̂  subasta de las obras; pero ha 
surgido para ello el inconveniente de 
que unos regantes de Iiafol, que se 
titulan propietarios éel agua 'utilizan. 
*ada en el proyecto para .el abasleci- 
miento de Puebla del Duc, se oponen 
a su aprovechamiento*

Ante esta cireunlancia, que haría 
jtfppesible la realización de tan noee- 
Ipfcrio servicio^ forzoso es acudir., á las 
J^ ltad ies eme para estos con

cede el Real decreto-ley número 32, 
de 7 de Enero de 1927, que autoriza 
la expropiación del agua y terrenos 
necesarios para la captación y obras 
de conducción, y, en su consecuencia, 
y estando comprobada la necesidad de 
atender ai abastecimiento de Puebla 
del Duc, procede autorizar la expro
piación del caudal de agua necesario 
para el mismo, así como la de los ex-; 
presados terrenos, declarando a dicho 
efecto de utilidad pública las obras 
correspondientes y autorizar asim is
mo- la celebración de la subasta para  
su ejecución.

Fundado en la exposición que p re
cede, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto-ley.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.

SEÑORi 
A L, ÍL P. da Y. M* 

Rafael Benjum za  y  B u k ín .

REAL DECRETO-LEY
N úm. 1.438.

Dq acuerde con Mi Consejo de Mi-;. 
nisíros, a propuesta del de Fomento, 

Yengo en decretar lo siguiente:;: 
Artículo 1.° Se declara de utilidad 

pública la obra necesaria para Él 
abastecimiento de agua de Puebla Sel 
Duc, en la provincia de Yaiencia, con 
derecho a la expropiación dei caudal 
de agua que” se requiera para el mis
mo, ’asf como la de Ivs terrenos que. 
reclamen 1$. captación del agua y las 
obras de eo n d u m d tú  t

Artículo 2.* Se autoriza al Minis* 
tro de Fomento para subastar |a  eje* 
cución de la expresada obra,

Dado en Santander a veintiuno del 
Agosto de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO
El Ministre d« Fomento,

R a fa e l"  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: La concesión del ferroca

rr il  de Zafra a Villanueva del F re ía  
no, incluido entre lo*s estratégicos eí| 
el Plan anejo a la Ley de 26 de M 
zo de 1908, fuó pedida p o r D. Joséj 
Benjumea y Zayas, y hallándose eí| 
tram itación el expediente, ha solipLa 
tado el peticionario ge le; p e rm ití 
¿cogerse a los beneficios que epncodi 
el Real decreto-ley de 29 de Abril 9É 
1927, que modificó la form a de sítfp 
vención y las condiciones io n  qug 
habrán de concederse los ferpqcarri^ 
íes auxiliados por el Estado, S ) pr<fe 
yecto ya se había sometido a  üuanld 
la Ley y Reglamento de; FeirocafiS^ 
les secundarios y  estratégicos 
criben, cumpliéndose los r g q a S i t^  
de; anuncio, confrontaciás, 5M $8* 
cibirse la  solicitud para  acogerse ál1 

citado Real decreto-ley, W. hW  QMS 
de nuevo a  la  cuartá  W vfaító  H  JRM 
rroearriles y  a los C o n se ja  ^  
públicas, y Superior de F e n H x s ^ i l^  
estim ando todos de g i w  i h t l i ^  
la  constraocidu de* rn ta lija eg , 
aparte  de su conveniencia estratégM 
ca, por figurar entre lee f e r ro c a r r i l^  
de este carácter, .tien® p a ra  el EstálP
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do el interés internacional reconoci
do en las recientes conferencias eco- 
nórnicas tenidas entre: España y Por
tugal y que en cierto modo viene a 
darle el carácter de, compromiso ad
quirido* por lo que cieñe dársele: pre
ferencia entre los que m acojan al 
citado Real decreto-ley de 29 de Abril 
de 1927, cuya finalidad es prestar la 
ce operación del Estado- a. todos aque- 
Eos ferrocarriles interesantes por 
unos u otros: conceptos que sin ella 
no se pueden construir y en la cuan
tía necesaria para conseguir que el 
interés particular pueda solicitarla,

En cuanto a la subvención, todos 
los elementos informativos de este 
Ministerio aconsejan se conceda des
pués dé hecho un estudio detenido do 
fe cuestión, coincidiendo con el Cô ' 
mité ejecutivo dpi Consejo Superior 
dé Ferrocarriles en propner que la 
cuantía máxima de aquélla sea del 
50 por 100 del presupuesto kilomé
trico que se apruebe, o-torgándoEe de 
dicha subvención kilométrica, como- 
cantidad máxima a percibir a fondo 
perdido, Ja de 75.000 pesetas.

El plazo máximo para la eoineesión 
será de noventa y nueve años, yer
bando la subasta sobre él plazo* de 
duración, cuantía de la subvención 
total kilométrica, parte d’e ésta, que 
&erá reintegrable, y plazo de ejecu
ción, que no podrá exceder de cinc# 
años.

La diversidad de puntos sobre los. 
ique ha de versar la licitación, induce 
a proponer que, en el caso dé que las 
proposiciones presentadas se refirie
ren a extremos o puntos de los con
signados anterioimente, que sean di
ferentes éntre s.í* no se. haga en el ac
to de la subasta la declaración de 
proposición más yentajosa que pre
viene el artículo i  i de la Instruc -̂ 
feión de 10 de Septiembre de 1886, 
Mediándose la adjutfcación por el 
[Ministerio de Fomento previo infor- 
]me del Comité 3|¡écuÉiv# djej Con-» 
&ejo Superior te  Faw®arriles.

Gira .extremo interesante es. el re
lativo al derecho de preferencia <pie 
fel peticionario pueda tenter para qué 
l&.lft otorgue la ectóesídh, terecho 

r^onocido ¡en la& leyes 
l y i y  'que consista ;en ejercitar 

al acto do te subasta el; da tantée* 
paré etlq él tontot fia® 

éiento qué 0  anuncio te te subaste 
Ajé & tes! qpet deseen: presentar pra-

M qu# éus&dhé considera* de 
Senerdó' tes, Mermes emitidos* 
Ijne müsn te te sníteto cuyo anuxfc-

cío y determinación previa dé tai 
elementos necesarios ha de ser seña
lado por el Ministerio dé Fomento, 
procede* por medio de: Real decreto- 
ley, publicar las condicione® y cir
cunstancias que para la concesión M 
este ferrocarril van a regir, evitando 
con ello las dudas que pudieran sus
citarse y previniendo asi posibles 
contingencias durante te translación 
subsiguiente.

Por lo anteiuorimenté éxpuesto, ©f 
Ministro; que suscribe, dé acuerdo 
con el parecer del; Consejo dé Mi-? 
nistros, tiene el honor dé someter 
a te aprobación de Y. M. eí alguien- 
le proyecto' de Déereta-leyv_

Madrid, 20 ie  Agosta dte 19&8.
SEÑOR:

j A L. R. P. dé Y. W.f
; R afael B m jx m m  y  Bornls*

j REAL DBCREFO-LÉF
j Núm.  1.439

De acuerda can Mi Go me j o te  Mi-? 
nistros y a propuesta del de Fo- 

¡ mentó,
! Yengq en decretar te Mguiente:
] Artículo 1.° Se aprueba el pro-: 
j yecto dé ferrocarril de Zafra a Vi- 
 llanuéva del Fresno con las pros- 
} eripciones propuestas; por 'el Canse-:
; jo de. Obras públicas, por su¿ presu- 
; puesto: de 70.946.672,fifi pesetas*
; crito por el Ingeniero te, GáminoM 
: D. Jesús Martín Buitrago.

Artículo 2.° Se declara dicho fe-?
, rrocarril de utilidad pública* con de-.
; repfro a te expropiación forzosa.

Artículo 3.° Se autoriza al Mi-:
! nistro. de Fomento para anunciar?, 
i oportunamente Ja subasta 'del mismo 

y para otorgar su concesión con 
f arreglo al Real decreto dé 29 dé 

Abril dé Í927, con la fbrma de a-u- 
; xifio y de subvención fija que se de-?
; terminan en sus artículos y  3.% 

sujetándose a las sigurentes condi
ciones;

a) La concesión se otorgará pon 
0  plazo máximo t e  noventa y  ntie- 

; y® años* .  ̂  ̂|
b# Lafe cuantía máxima de la sub-: 

vención que s# -fiflar kMórae-
I jtro de línea  ̂ có»|ri3áte me#  teÉ i #
• por 100 del presupuesto kilométrico! 

de aquélla, con arreglo al proyecto 
que se. aprueba, y te dicha subven^ 
ción kilométrica se otorgará como 
cantidad máxima a percibir a fstedoi 
perdlá# la de 7ÍL000 pesetas;

e) El plazo de éjenución dé tes 
obras s@rá< te cimm años*

éy  Lat subasta versará* mfcm  é t  
plazo te  'concesión ,̂ euantáa d® te 
subvención total kiloméirka,. parto 

; t e  ésto qué s«rá retotegrstóe y j t e -

m te éf̂ ewMn te Ite #hras, f e  
ykndo de Mmlto para eate uno d| 
estes extremos toa que como mém< 
mo se consignan, m  tes 
a ),.h j y e ) .

e) Si las preposiciones, présén^ % 
tadas se refiriesen a extremos o pm > 
tos de los consignados en el párrafo 
anterior, que sean diferentes entré 
sí, nq se hará en el acto de la sm  
basta la déclaraeión de proposición 
más ventajosa, efectuándose a pos- 
teriori fe adjudicación por el Minis
tro de Fommtu,; previamente asesor 
rado por el Comité ejecutivo del Gofi  ̂
sejo Superior de. Ferrocarriles.

f) El peticionario de este ferró- 
■ carril podrá ejercer el: derecho dé

tanteo concedido por la ley de Fê  
rr o carriles secundarios y estratégi- 

‘ fosy depositando el tanto por ciento 
■que se; fije en el anuncio de la mu*

. basta.- i -ü
Artíeml© 4?.® Al éomcurlar^ Ia¿ 

plotación dé éstéi f^c?ocarril d.ehwft 
j el concesiohário salicitar él bag res  
j del mismo en el régimen fej^ovia^ 
j rio establecido por lea l decreto-ley 
! dé 12 de Julio de 1924  ̂ .
1 Dado en Santander a. veintiuna <®S 
Agosto dé; mil novecientas y e M  
ti ocho. - í

m i?m m  '

m  wmmr & te  
RafseIí. Bsn^uwsü y  Bonn*,

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreta^ ^ . t e  27 

de Julio últim%. que Y; 
firmar, autoriza al Ministré dé Fo-: 
mentó para otorgar las conc^^nés dé 
construcción y éxpleáaeién de las auto
pistas de» Ma!drid-Irún, Madrid-Yáteñ- 
cia y Oviedo-Gijón. Gomo una dé sul 
más fundaménales característica^ está, 
la limitación del esfuerzo eeonáMkQ. 
del Estado para auxiliar la construc
ción de las mismas con una subvtEfe*

, ción anual que en d artículo 4.® se flj$ 
a las entldadéé a quienes sé adjudique 

1 en su día la concesión*
Ahora hien;f la que en la economíá 

del Real dlpreto-ley está Menté Wé 
que tales anualidades no han te  mi 
por tiempa indefinida; pera convide 
deternúnar en# sea su ináximŝ  né 
sóla per 1A convenienciá del Estada, 
sino parqué ella servirá coma tapé <t 

 ̂límite para las redamaciones que pu*- 
5 dieran hacerse, en su día por loa. «pál 
i resultaren (mneesionarios de tot

; La necesMad, por tanto dh sm 'éím 
terminación es toe^cusablé, im |íói# 
parque así queda fijada y eifradai. &
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jouantía de la respectiva subvención, 
sino también en beneficio de los que 
concurran al concurso, que tendrán 
con ella una sólida base para el des
arrollo financiero de sus respectivos 
proyectos.

¡En virtud de las razones expuestas, 
¡él Ministro que suscribe tiene la bon
ica de som eter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Rafael Benjum ea  y  Bu r ín ,

; REAL DECRETO
/;"* Núm. 1.440
' A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La subvención anual 

fijada en el artículo 4.° del Real de- 
¡creto-ley de 27 de Julio próximo pa
sado de 2.000.000 de pesetas para la 
a u to p is ta  de M adnd-V alencia, de 
3.000.00-0 de pesetas para la de Ma-» 
’drid -Irún  y de 250.000 pesetas para 
la de Oviedo-Gijón se entenderá lim i
tada a veinticinco anualidades, con
signándose, como previene el precepto 
citado, en los presupuestos extraordi- 
barios del Ministerio de Fomento.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

R afael B en ju m ea  y  B u r ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 19 de 

¡Mayo próximo pasado fué aprobado el 
proyecto de la Sección 4.a del fe r ro - . 
parril de. Baeza a Utiel, incluido en el 
Plan preferente de urgente construc
ción, aprobado por Real decreto-ley 
:de 5 de Marzo de 1926, en el que se 
comprenden las obras de explanación, 
fábrica, edificios, túneles y accesorios 
flé este ferrocarril, y cuyo presupues
to total de contrata im porta pesetas 
55.234.905,91.

De acuerdo con lo informado por 
la Intervención del Tribunal Supre
mo de la Hacienda y la Asesoría ju 
rídica del Ministerio de Fomento, se 
han aprobado por Real orden de 13 
del mes de Junio últim o el pliego de 
¡condiciones particulares y económicas, 
y  el anuncio y modelo de proposición 
para  la celebración de:l concurso de las 
labras de que se trata. 
x el apartado 4.° de la base 7.a del

Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 se establece corno regla general 
el sistema de subasta para  la cons
trucción de ferrocarriles por cuenta 
del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistema distinto; y como 

Vn el 5.° se determinan las condicio
nes mediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
concurso, siempre que además de ga
ran tizar reducción en el coste dé las 
mismas, se ofrezcan otras ventajas de 
importancia, a juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comité ejecutivo de di
cho Consejo, tiene el honor de propo
ner el sistema de concurso para  la 
construcción de la línea de que se lia- 
hecho mención.

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de so
m eter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.

SEÑOR: ,
A L, R. P. de V. M.,

,. : Rafael B enjumea y  B u r ín

' REAL DECRETO 
SMúm. 1.441.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Fomento para contratar, 
mediante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, edi
ficios, túneles y accesorios de la Sec
ción 4.a del ferrocarril de Baeza a 
Utiel, sirviendo de base el proyecto 
aprobado y su presupuesto de contra- 
la de 55.234.905,91 pesetas; con su
jeción al pliego de condiciones facul
tativas de dicho proyecto y ai de par
ticulares y económicas aprobado para 
estas obras.

Dado en Santander a veintiuno do 
Agosto da mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B e n ju Mea y  Bu r ín . '

EXPOSICION ;
SEÑOR: P or (Real orden de 13 de 

Jun io  próxim o pasado fué ap ro b a
do el proyecto del trozo tercero  del 
fe rro c a rril de Z am ora a C oruña, in-u  
cluído en el P lan  p referen te  de u r 
gente* construcción  aprobado por 
Real decre to -ley  de 5 de Marzo de 
1926, trayecto  de dicho ferroc-arril

desde O rense a Santiago, en el que 
se com prenden las obras* do expla
nación, fáb rica , edificios, túneles y 
accesorias y cuyo presupuesto to- 
t al de contrata im porta pesetas 
110.939.441,46.

De acuerdo con lo inform ado por. 
la In tervención  del T rib u n a l Supre
mo de la H acienda y la A sesoría 
Ju ríd ica  del M inisterio  de Fom ento, 
se lian aprobado por Real orden de 
8 del co rrien te  m es el pliego de 
condiciones p a rtic u la re s  y econó
m icas y el anuncio  y m odelo de pro^ 
posición p a ra  la celebración del 
concurso  de las obras de que s»e 
tra ta .

E n  el ap a rtad o  4.° de la base 7.a 
del (Real decreto-ley  de 12 de Ju lio  
de 1924 se estab lece como regla, 
g enera l el s is tem a de su b asta  pa-, 
ra  la construcción  de ferrocarriles! 
por cu en ta  del Estado, lo que no 
excluye que se pueda segu ir s is te 
ma d istin to , y como en el 5.° se de-i 
te rm in an  las condiciones m edian te 
las cuales? puede aco rdarse  la  e je
cución de las obras por concurso , 
siempre que, además de garantizar 
reducción en el coste de las mis-» 
mas, se ofrezcan otras ventajas de 
im portancia , a ju icio  del Consejo 
S uperio r de F e rro ca rrile s , el Mi
n is tro  que suscribe, de acuerdo con 
lo p ropuesto  por el Comité ejecu-». 
tivo de dicho Consejo, tiene el ho^ 
ñ o r de p roponer el s istem a de con-; 
curs4o p a ra  la  construcción  del t ro 
zo de que se ha hecho m ención.

Fundado en las an te rio re s  com». 
sideraciones y au to rizado  por el 
Consejo de M inistros, tengo la hon 
ra  de som eter a la aprobación  d< 
V. M. el ad jun to  proyecto de De-* 
creto.

Madrid, 2/0 de A gosto dé 1928. ¡
SEÑOR: l

A L. R. P. de V. M.,
R afael B en ju m ea  y  B u r ín . :

REAL DECRETO 
Núm. 1.442.

A p ro p u es ta  deV M inistro  de F om 
m entó  y de acuerdo con Mi C o p s ^  
jo  de M inistros,

Vengo en decre ta r lo sig u ien te :
A rtículo único. Se au to riza  al 

M inistro  de Fom ento  p a ra  co n tra 
ta r mediante concurso, lá construc
ción de las obras de explanación, ; 
fáb rica , edificios, túneles y aéce^ 
so ria s  del trozo tercero  del ferro-* 
ca rril de Z am ora  a C oruña, qué 
com prende el tray ec to  desude O ren
se a Santiago, sirviendo de base él 
nrovectd aprobado y su  p resupuesV
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to de contrata de 110.939.441,46 
pesetas, con su jeción  al pliegp de 
condiciones facu ltativas de dicho 
proyecto y al de particulares y eco 
nómicas aprobado para estas obras.

Dado en Santander a veintiuno de 
A gosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFUiNSO
El Ministra de Fomente».

Sil jtael B e n ju m e a  y  B u k in . V

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 9 del 

corrente mes se ha aprobado el pro
yecto del trozo segundo del ferro , 
carril de Zamora a Coruña, incluido 
Len el Plan preferente de urgente 
construcción aprobado por Real de
creto-ley ríe 5 de Marzo de 1926, tra
yecto de dicho ferrocarril desde Pue
bla de Sanabria a Orense, en el que 
se comprenden las obras de explana
ción, fábrica, edificios, túneles y ac- 
cesoias y cuyo presupuesto total de 
contrata importa 185.238.141,62 pe
setas.

De acuerdo con lo informado poi; 
Ja Intervención del Tribunal Supre
mo de la Hacienda y la Asesoría ju 
rídica del Ministerio de Fomento, se 
han aprobado por Real orden de 11 de 
mes .en .curso el pliego de condicio
nes particulares y económicas y el 
anuncio y modelo de. proposición pa
ra la celebración del concurso de las 
obras de que se trata.

En el • apartado .cuarto de la base 
séptima del Real decreto-ley de 12 
de Julio de 1924, se establece, como 
regla general, el sistema de subasta 
jpara la construcción de. ferrocarriles 
por cuenta del Estado, lo que no ex
cluye que se pueda seguir sistema 
distinto; y  como en el quinto se de
terminan las condiciones mediante 
Jas cuales puede, acordarse ía ejecu
ción de las obras ¡por concurso, siem
pre qué, además de garantizar reduc- 
ciópt en el coste de las mismas, se 
ofrezcan otras ventajas de importan
cia, a ju icio  del Consejo Superior de 
Ferroarriles, él Ministro que suscrl- 
W, de acuerdo con lo propuesto por 
fel Comité ejecutivo de dicho Conse
jo, tiene el honor de proponer el sis
tema de concurso para la construc- 
fe ión del trozo d e q u e  sé ha hecho 
mención.

Por Real orden de 3 de Noviembre 
de 1926, se reconoció a la Compañía 
3e los ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a V i
ere derecho de tanteo en el concurso

para la construcción dé este trozo, 
siempre que, además de otras con-' 
diciones, presentara proposición en 
que se comprometiera a realizar las 
obras aceptando los precios del pre
supuesto de replanteo formado a ba-r 
se de los elementales.de los replan
teos de -los trozos de Zam ora 'a  Pue
bla de Sanabria y de Coruña a San
tiago, con una baja del 5 por 100 so
bre los mismos, y sin que, en nin
gún caso, exceda el total líquido a 
percibir del que resulte de aplicar 
al citado presupuesto la baja dicha. 
Ahora bien, el presupuesto del re
planteo presentado por la Compañía, 
atendiéndose a los precios elementa
les que se le impusieron, importa pe
setas 243.034.896,08, y el que a pro
puesta del Consejo de Obras pú
blicas so. ha aprobado asciende sólo 
a 185.238.141,62, que es el calcu
lado por la Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, ha
ciendo una revisión de los. precios y 
teniendo en cuenta las bajas que se 
vienen haciendo en las subastas, con 
lo que el prim ero se reduce en más 
dél 23 por 100 del mismo. En vista 
tíe ello, y puesto que los precios que 
se debían aplicar, según las normas 
que se fijaron al reconocer el dere
cho de. tanteo, se ha bajado en más 
del 23 por 100, es de equidad relevar 
a la Compañía de la obligación de 
hacerles una nueva baja del 5 por 
100, y también es natural fijar en el 
importe del. presupuesto aprobado el 
máximo total líquido a percibir.

Fundado en las anteriores consi
deraciones y autorizado por el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Macjfid, 20 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. p. de V. M„

Ra f a e l  B e n jü m sa  y  B u h ín .

REAL DECRETO 
Núm. 1.443.

A propuesta $el Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

. .Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, 

¡edificios, túneles y  accesorias del tro- 
‘zo segundo fiel ferrocarril de Zamora 
a Coruña, qué comprende el trayecto 
desdef Puebla dé Sanabria a Orense, 
.sirviendo de base el proyecto apro

bado y su presupuesto de contrata 
de 185.238.141,62 pesetas; con stijeW 
ción al pliego de condiciones facul
tativas dé dicho proyecto y al de par^ 
ticulares y económicas aprobado para 
estas obras. . * ■ ¡ ?

Artículo 2.° Subsistiendo el dérev 
cho de tanteo que por Real orden dé 
3 de Noviembre de 1923 se recono^ 
ció a la Compañía de los ferrocarril 
les de Medina del Carneo a Zamora 
y  de Orense a Vigo, sé releva a és<$ 
de la obligación de ofrecer una baja, 
mínima del 5 por 100 sobre los pre
cios del presupuesto aprobado, pero 
debiendo, en la proposición que ha de 
presentar, comprometerse a realiza! 
las obras, sin que,, independientemen
te de la baja que ofrezca, exceda, en 
ningún caso, el total líquido a percD  
bir del importe del presupuesto apro
bado.

Dado en Santander á veintiuno dé 
Agosto de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO’ V
721 Ministro de Fomento» • •

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in . a, t

REALES DECRETOS 
Núm. 1.444.

De acuerdo con Mi C onsejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se otorga al Ayun. 

tam iento de Jaén la con cesión  para 
el abastecimiento de la ciudad, con  
su jeción  a las siguientes condicio
nes :

1.a Se autoriza al Ayuntam iento 
de Jaén para derivar fiel río  R íofrío, 
en término de los Villares, inmedia
tamente agua abajo de la Central de 
la Sociedad “Electra Industrial E s
pañola” , con destino al abastecí-* 
m iento de la población, hasta 50 d i
tos por segundo, si los conduce el* 
río después de reservar el caudal 
necesario para él riego de las tierras 
de los Villares, no pudiendoy en cotiW 
secuencia, derivar dichos 50 litros 
cuando no haya sobrante para él ex 
presado riego.

2.a Podrá, sin embargo, el Ayuii-- 
tamiento destinar al abastecim iento 
la parte del agua reservada con  ca
rácter preferente a las tierras de 
los Villares que la Corporación, ad-̂  ¡ 
quínese. V; U

3.a Deberá realizarse el estudio , do : 
las obras dé saneamiento y capta
ción apropiada del actual abastecí-» 
m iento para su m ejor ap licación  en 
calidad y cantidad, recabándose un 
previo estudio de la Comisión del 
Maüa fréPlógicQ para realiza^ nué¿
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y os al u mbr arn i e ni os, bien de acuer
do con los propietarios, bien median
te expropiación forzosa.

4.* Deberá estudiarse' un proyec
to «jomplemeiitario para asegurar el 
abasteeim i ento, sea con una o dos 
distribuciones, según sean las cali
dades de fas aguas.

5 * Deberá procederse a la mo~ 
dnfaíeión de las tierras regadas ac- ; 
tmajtaetite en los billares para fijar j 
a l caudal resellado a ellas en virtud | 
de lo establecido en la condición 1;* ¡ 

,0.a Da concesién anterior lleva, 
consigo i  a declaración de utilidad, 
pública, el derecho de expropiación 
de las aguas basta completar el can- ¡ 
Jal .concedido,, el derecho a la ueupa- I 

. ción de terrenos de dominio público j 
afectados por el proyecto, .así como 
•la imposición de servidumbres de ; 
acueducto y  de zonas de proleceión  ̂
en los términos y. forma determina- ) 
dos por el Estatuto municipal y  Ee- j 
^am eiífe  para su aplicación. En 
éuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Auto
ridad correspondiente una vez pu- : 
Pilcada esta concesión,

7.a El Ayuntamiento concesiona- ¿ 
rio presentará a la aprobación de la 
División hidráulica un proyecto d.e 
módulo que permita comprobar en 
cualquier momento que el caudal de
riva d© no excede del su ced ido,

§.* Das obras em terreno de do- 
/rumio ipáMáco ne construirán bajo 

, lá áaaspe&^ón de la  Diwtnéón hádráu- 
fe a  éel '■Guadalquivir^ ¡siendo de 
cuenta tdel Ayuntamiento ■mmmmo- 
nario los gastos que esta inspección 
ocasione. Deberá dar cuenta él con- 
destentó© del comienzo y  termina- 
íéim de tas obras. Eira vez term ina- 

y  previo aviso del concesióná- 
rte, m  procederá a su reconockiiúes- 

iei®i0Éaad© acta, en La ?jpm m m ste 
jel aumfdi miento de ‘¡estas condicm- 
ires y  expresamente :&e con signen 
olla ios nombres de ios productores 
Españoles que ¿hayan snmirófdrado 
las máquinas y materiales /emplea
dos, «sin que pueda comenzar la ex
p irac ión  antes ée  aprobar esta acta 
la Dm eom án general.

9.a Las obras deberán nmrpezar; ; 
dentro del plazo de seis meses, ffon- 
jteém  a  partir de ia  Jertoa Me puh fe 
camc *m  la &&üEm esta rana culón, y 
Redarán terminadas antes de ios 
1¿ceg amos, rontados partir de ia  
piísima fecha.

.10. Queda sujeta esta concesión 
a Ém é k s p f^ im m  &obre

a  ia  Murria nacional, 
Contrato y  Ibcct^estes del frabaj© y  
fiemés de ícarácter /social.

I I . láa JJtokiistetcáífe $& reser^ ¿ 
m  m  é m m . de .ia m m m *

.¿ion los volúmenes que sean iiece- 
saidO'S para la conservación do ca
rreteras en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras d.e la misma ni substancial.-- 
mente el abastecimiento.

■12. El -depósito constituido que
dará como lianza a responder del 
cumplimiento de estas condicionen, 
y  será devuelto después de aprobar 
•el acta de ¡reconocimiento final.

13. Be/otorga e-sta concesión sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y coi? obligación de ; 
ejecutar las obras necesarias para ; 
conservar o sustituir las servidum- | 
bree existentes, 1

14. Caducará la concesión por m- ;; 
cumplimiento de estas condiciones j 
en jos casos previstos en las dispo- ; 
alciones vigentes, declarándose aqué- j 
Ha según los. trámites .señalados tea ¿ 
la Ley y  Reglamento de Obras pú- ; 
blicas-

Dado en Santander a veintiuno i 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
Mi Mijaistre» de l^Braste,

MáwáüSj &gmuMZA y Btmm.

Núm. 1.445.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de .Fomento 
y conforme con el dictamen .del Con
sejo de Estado,

Vengo en. decretar lo  siguiente: 
Artículo único, Se .autoriza ai ü (m * 

se jo  de Administración del Banal de 
Isabel I I  para la ejecución por con-* 
curso de las obras del Nuevo Canal# 
trozos primero al quintq, por su im^ 
porte total de .8,5:84,890,64 pesetas y  
con arreglo al pliego de condiciones 
particulares y econéfldc.as modMcado 
según el dictamen del Consejo de 
Estado.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

M FONSO

El Ministro :fle Fümsxiia,
Rafael Benjumea y  Buiun .

Núm. 1.446.

En cumplinñento de lo prevenido 
en ¿1 Real 4oCreto-tey de M  Me Ju nio 
de 1936, Jo preceptuada m  sA 
lo 49 del de 22 de Octubre del pro
pio año aprobando el Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, y  a  Jo gm>* 
puesto por el -Ministro de Eonaent% 

Mengo en declarar jiihitete, mm 
haber que hor 45lâ ñcacidn te

ponda, al ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caí nino s, Can ales 
y Puertos, en situación de supernu^ 
merario, en servicio activo del Están 
do, D. Mariano de Castro Guerrero-^ 
que cumplió los sesenta y nueve años 
de edad ,el día 30 de Julio último.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro de Fomento,

JúFAUL BKiNJUMRA Y BüRfN.

Núm. 1.447.

Resuítando vacante una plaza do; 
Ingeniero Jefe de segunda cla.se del' 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer^ 
tos, por pase a situación de supernu-^ 
merario de D. Mariano de Castro Guen 
rrero; de conformidad con lo pro-* 
puesto por el Ministro de Fomento;, 

Mengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, para ocupar la expresada va-: 
cante a D. José María. Castrillo y  
Díaz. t

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veintiocho^

AI.FQNBD
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Burin .

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 
N úm. 1.579.

Exciúo. Sr. : Vista la propuesta Rte 
formula V. E. para designación 
Interventor Delegado pérmanehte 
esa Presidencia en la Caja del fioto® 
y del Automóvil del Estado, de aera 
do Jo estahiecido m  el arlifeá^
lo del Rjegtamahte 4>rgáa^©> ié í
Tribunal B úpeteme é£ te Jlacienia 
bivea de 3 de Jtóraa de 492J5,

B. M. Rey <(q. ®. 
por bien aprobarte, y, da 
cuencte nombrar para el expresada 
cM:go a  D. Rafael Riaño y  López, £ $ 0  
éf* A4miDlsl¿rciáa úe la jtecciÉa é& 
tervención de deé Tribunal, -•éfiR Sí 
^atiReaeáán de 4.5.06 pestes anaaatei 

JU> qxm de Real orden ligo a  % Si 
para ;su oonoc imientq, el del intere¿a^ 
dó y dentes efectos. Dtee >gwrde Jp 
V. E. muchos años. Madrid, .JÉI 
%osto M . 1938. ¿

PftiliG  OE R I f I M i

Señor Presidente del Tribunal Ss¡3g0 * 
naso de te Bacicnia pública. - - "
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Excmo. Sr.-: Vistas las instancias 
promovidas por la “Agrupación dé 
conservas y embutidos del Fomen
to del Trabajo Nacional”, la “Aso-: 
elación de la Industria Española 
de Cromolitografía” y otros, pidien
do la rectificación de la Real or-* 
den núm. 371, de 30 de Enero úl
timo, que dictó esta Presidencia; 
modificando .el apartado 3.° de, la 
de 16 del mes de Agosto anterior.

Considerando que la Sección de 
Sanidad de ese Ministerio, compe-: 
tente en la materia, ‘emite informe 
favorable a la pretendida modifica
ción, estimando que la distinta co-t 
foración exigida a los marchamos 
[obedece al propósito de* que los 
consumidores aprecien rápida y fá
cilmente la clase de embutidos que 
•compran; que la unificación de Las 
marcas es con objeto de que ésos 
productos lleven idéntico modelo, y 
•que al prescribir que los marchan 
mo£ fueran de boj al ata y latón se 
tuvo e)n cuenta ej no gravar pon 
[el mayor coste, que supondría el 
[empleo de. [otros metales, lós pro
ductos dé chacinería, [agregando 
que si bieln la [descomposición del 
latón para producir ¡determ.iaádaé 
¡sustancia^ tóxicas es improbable, 
puede sustituirse por; la hojalata1, 
[usando la [dorada para lo[s¡ produce 
¡tos puros y branca papá los[ de itípz- 
pla, pon cuya medida;, no ¡sólo éé 
abarata y vulgariza el usó] de ta-: 
Jes murjehamos, ¡sino¡ qu l ¡quedan 
¡también satisfechas lais preyisroneá 
^nitaias;; y
j ¡GoSMiderfindd ¡qug garg ly ijtü  pjate

tibies confusiones, es conveinienté 
reproducir el texto de la Real or-: 
den de 16 de Agosto de 1927, en 
su parte dispositiva, modificándose 
el apartado 3.° de la misma y rec
tificando la[ Real orden de 30 de 
Enero último en la forma que V. E. 
propone,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer :¡

í.° Queda ierminahtemente prohibiólo el uso de carnes refrigeradas 
y congeladas en la fabricación ¡de 
embutidos.

2.° 3Di‘Cba£ 'carnes podrán seguir 
vendiéndose, pero únicamente con 
destino para el consumo directo.

3.° Los embutidos en piezas, ris
tras o ¡envasados, fabricados con 
carne del país, llevarán mar chamo 
de garantía de veinticinco (25) mi
límetro a de di ámetro, los cuales 
serán de bojalata dorada para los 
productos “puros” y de bojalata 
blanca para Ids productos de “mez
cla”, estampándose o consignándo-: 
se en cada; marchamó el nombre dé 
la fábrica de procedencia y la pa
labra “puro” én loa embutido^ con
feccionados únicamente con carne de 
cerdo y la palabra “miezcla” en aque
llos qué cortengab carne dé cerdo y 
bovino.

La aplicación dé éstos maroliá- 
nfos sé hará inexcusablemente* oblfe 
gatoriá desdé la¡ próxima témpora-* 
[da oficial dé matanza^

4.* Las¡ contravenciones ¡a: Itf 
dispuesto e{n é£t£ Real orden M  Castigarán eon él máximo dé ihufe 
la qué ¡autórizáni Jas disposieionel 
yigénteé y con; él cierre, del ¡ésfe-: 
blecimientp; y prqbMoMlú al Ihtieírl*

sado dé ejercer; la¡ industria si re- 
incid'ies’e por la responsabilidad 
judicial, en todo caso, que contrafe 
ga por atentado á la salud pública;

5.° Queda sin efecto cuanto sé 
oponga a esta Soberana disposi-: ción.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec^ 
tos. Dios guardé a ¡V. E. mueho&¡ 
añoé*. Madrid, 20 de Agostó de 1928*

sPlRIMO DE RIVERA [ 
Señor Ministro de la Gobernación

Núm. 1.581.
Exemo. Sr.: Terminado él plazo qu^ 

para rectificar el Escalafón deflnítiv<( 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles fijó la Real orden de está; 
Presidencia de 26 de Abril último, y 
una vez que los interesados han jus-:. 
tificado debidamente sus reclamacio-i nes, j

‘ S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha sérk 
vido disponer se subsanen en dich(| 
Escalafón los errores cometidos á ¡su 
publicación, detallados en lá relación? 
qué. a continuación sé insería, qué 
principia pon Francisco Feiip Sanchfg 
y, termina en ülpiano ValleladQ dé 
Blas.

Dé Real orden lo digo a V. E. para?; 
su conocimiento y efectos. Dios guana 
dé a V. E. muchos años. Madrid, 20 
dé Agosto dé 1928.

PRWQ PE RIVERA 1
Señores Ministros dé los Deíi^taméíW 

toé éiyileé y Oficial m ayf (dé ésti
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Núm. 1.532.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por e,l Comi
té regu lador de la P roducción  in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s4ér-: 
yido conceder a D. Santiago T ofé 
Lázaro, de P riego (Córdoba), auto-, 
riza'cíón p ara  in s ta la r en su fáb ri
ca de te jidos de algodón 10 te lares 
m odernos a cu en ta  de las que en 
su lu g ar y caso correspondan  al in 
teresado cuando ŝ e hag a  aplicación 
de las facu ltades que tiene el Co-: 
toité A lgodonero, Inform ado favo^ 
dablem ente en este sentido por el 
Comité reg u lad o r de la In d u stria  
algodonera, de Barcelona.

De iReal orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años4. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.?
Director gesaral.
CASTEDO 

Señor G obernador civil de Córdoba.

Núm. 1.583.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada por el Comi
té  regu lador de la P roducción in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s4er-: 
yido conceder a D. A lfonso E squeu, 
jde Calella, au torización  p ara  in s ta 
lar, en su fábrica , dos m áqu inas 
^S tan d ard ” para  la  fabricación de 
inedias y calcetines. In form ado fa-: 
Syorablemente por el Comité reg u 
lador de. la Industria  Algodonera de 
fearcelona, ¡siempre que se acredite 
jta fecha de la compra dé las máqui-¿ 
jilas y  que ésta sea anterior a la crea- 
pidn del Comité regulador; cuyas con-: 
nioiones habrán de cumplirse para 
fjue está autorización sea efectiva.
§  íDe RéUl orden  Ib digo a y , E. pa
ji l  Su iconocimiento y dem ás éfec-* 
fe s , ¡píos g u ard e  a  Yft B, m uchos

Mjtóltíd* 2j0 M  A gosto de 19¡28.
. - 

r.?‘ p. x>.»
SI Director general*

CASTEDO 
fffó fó  GpEif£a¡ifc>i: Civil de B aree- 
* 1.QS8*

Núm. 1.684.
\

■ Exorno. Sr.: De acuerdo con la  
p ro p u esta  fo rm u lad a  p o r eil ComD 
fe regu lado r de la P roducción  in 
d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha stér> 
yido ©oncéder á  D. F ran c isco  Yíla,

tra s la d a r  dos m áqu inas “G otton”, 
de 18 f ro n tu ra s  cada una  dadas de 
alta  én T a rra d a  en la fábrica  de don 
M anuel Y allhom art a Canet de Mar 
y poniéndolas a su  nom bre.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uclios 
años4. Madrid, 20 dé Agosto de 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Barcé-.

lona.

Núm. 1.585.
Exorno. Sr.: De acuerdo .con la  

p ro p u esta  fo rm ulada  por eíl ComD 
té regu lado r de la P roducción  in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g .)_se ha ster-; 
vido conceder a D. Salvador Leal, 
de Castella (A licante), autorización 
p a ra  in s ta la r  cu a tro  trico tosas, en-* 
fregando 'o tras, cuatro  que sum an 
igual núm ero  de cen tím etros ai Co-> 
m ité regu lador de la In d u stria  algo
donera, de Barcelona, para que sean 
destru idas una  vez o torgada la au_. 
torización para  poner en m archa las 
nuevas. In form ado favorablem ente 
por .el Comité regu lado r de la In 
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento  y dem ás efec 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
año£. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO
Señor G obernador civil de A licante,

Núm, 1.586.
E terno . Sr.: De acuerdo con la  

p ro p u es ta  fo rm ulada  por eil Comi
té regu lado r de la Producción in 
d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha &er-. 
vido conceder a “F re ixa  Solé y  
C om pañía” , de B arcelona, au to riza 
ción p a ra  am p lia r su  fáb rica  dé te«- 
jidos d.e algodón, adquiriendo tre s  
telares; sin  aparato . In form ado fa-: 
vorab lem ente  po r el Comité reg u la 
dor de la In d u s tr ia  a lgodonera, de 
B arcelona.

De (Real o rden  lo digo a V. E. pa
ra  su  conocim iento  y dem ás efec
tos. D ios guarde  a V. E. m uchos 
año^. M adrid, 20 de A gosto de 1928.

P. D.t
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador, c iv il de B arce

lona;

Núm. 1.587.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u e s ta  fo rm ulada  por el Cornil 
té regu lado r de la  P roducción  in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s4ér-í 
yido conceder a D. A ndrés C asaud 

, y Compañía, de Barcelona, autoriza
ción para  dar de a lta  a su  nom bré 
m aq u in a ria  p e rten ec ien te  a la fir-: 
m a “A ndrés C asau s”, consistente, 
en 31 te la res  m ecánicos, dos m á
quinas de canillas1, dos urd idores, 
u n a  m áqu ina  de ca rre tes  de dos ca
ras y  cua tro  m áq u in as  de ca rre tes  
de una sola cara. In form ado favo-: 
rablem ente por el Comité reg u lad o r 
de .la In d u stria  algodonera, de Bar-: 
celoná.

Be IReal orden lo digo a Y. E. pa
ra su  conocim iento  y dem ás efec
tos. D ios guarde  a Y. E. m uchos 
año'g. Madrid, 20 dé Agosto de 1928.

P. D.,
M  Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de; Barcón

lona. ;

Núm. 1.588.
Excmo. S r.: De acuérde con lá  

p ro p u esta  fo rm u lad a  por eil Comi-¡ 
té regu lado r de la P roducción  in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha fé r 
vido conceder a D. F rancisco  F e- ‘ 
r r e r  P uerto llano , de G ranada, au* 
torización p a ra  tra s la d a r desdé Bar-i 
oelona a G ranada 20 te la res , 16 dé 
ellos1 con m aquin illá  y  cuatro  lán-: 
zaderas, y  cua tro  de u n a  lanzade
ra, adquiridas po r com pra de don*. 
F . C am prodón Puig, de Barcelonpi.; 
In fo rm ado  favorab lem ente por 4S 
Com ité regu lado r de la In d u s tr ié  
algodonera, de B arcelona. _ ■

Be Real orden  lo digo a Y. E. 
rá  su ¡conocimiento y dem ás efe©*? 
tos. D ios guarde  a Y. E. m uchos 
años». M adrid, 20 dé Agosto de 1928. 

p. d*>
M Director eeaeral,

CASTEDO
Señor G obernador civil dé G ranadá.

Núm. 1.589.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lañ 

p ro p u esta  fo rm u lada  por el Cornil 
té regulador de la P roducción  in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha tfey*' 
vido conceder a D. Jaim e B orca 
■Plademunt, de B arcelona, au to riza
ción para in sta la r, en su  fáb rica  de

a .™ para hacer

í / 'ÉL-—.-.
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[ojalas, tres para [encintar, una de¡ 
[perchar y una auxiliar para coser 
y  cortar. Informado favorablemen
te por [el Gomitó regulador de la 
Industria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
[rá su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. mucho s 
Jañós1. Madrid. 20 de Agosto de 1928.

P. D„
El Director general,

v CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.590.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por eil Gomi- 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el [Re y  (q. D. g.) se ha s4er~: 
Vi do conceder a D. Marcos' Glosa, de 
Barcelona, autorización para dar de 
[alta a su nombre toda la maquina-: 
tria perteneciente a ta Sociedad “Cío- 
[sa Hermanos” . Informado favor a-; 
iblemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera, de Bar
celona.

De -ffteal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efec- 
,1os. Dios guarde a Y. E. muchos 
años?. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. i>̂
¡ EL Director geaeral,

') GASTEDO

JSeñor Gobernador civil de Baree- 
J lona.

í Núm. 1.591.

Sxcmo. ■&%: De acuerdo coa La 
propuesta formulada pop al Comité 
l^ a la d o r  de la Prpáucciétí ináms- 
trial,

S,. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
da conceder a La España Industrial, 
6, A., de Barcelona, autorización pa
ra sustituir en su fábrica que posee; 
en Sans: dos grupos de abridoras 
preliminares limpiadoras con sus 
respectivas series de cajas de polvo 
y con dos abridoras verticales sim 
ples; dos batanes repasadores sim
ples, de &8; dos marinares de tres 
pasajes, de ocho testas cada uno; 
una mechera en .grueso,, perfeccio-: 
hada, de 90 husos; una mechera in 
termedia, perfeccionada, de 140 hu
sos, y  cinco mecheras en fino, per
feccionadas, de 180 husos cada una. 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eomreimienlo y  demás efectos.

Dios guarde á Y. E. muchos años.' 
Madrid, 2iQ de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
. êñior, Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.592.
Excmo.; Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gomitó 
regulador de la Producción indus-: 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Mauricio Durán 
Cordero, de Gáeeres, autorización 
para instalar en dicha población una 
fábrica de hielo, con producción de 
1.200 kilogramos diarios.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, &Q de Agosto de 1928.

p. a,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gáeeres.

Núm. 1 .593.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Manuel Re
güelda Charles-Serás, de Madrid, au
torización para funcionar y dar de 
alta, a su nombre, la fábrica de ga
seosas de la industria] Aragonesa., 
sita en la calle de Esquiladle, nú
mero 9, de esta Corte, trasladándola 
a la calle de Altamirano, número 16.

De (Real orde§ lo digo a Y. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D..
El Director general,

GASTEDO

Beñór Gobernador civil de Madrid

Núm. 1.594.
Sr.: De acuerdo coa la 

propuesta formulada por el Comité 
reg^ador 4e la Producción indus
trial,

M. ñl Rey (q. 'IX g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Suan Alabórs, áe Palma de Mallorca, autorización 
para trasladar su fábrica da licores 
desde la calle de Aragón, número 56. 
a la d.e Caro, número 57, M  Arra
bal de Santa Gal,aliña.

De ffteal orden lo digo a  Y. E. fia*a 
su conocimiento y demás efed-os.

píos guarde a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

*>. B.?
JEI Director general.

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 1.595.
Exento. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gomitó' 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.)- se ha s e r v i 
do conceder a D. Gregorio García 
García, de El Picazo (Cuenca), au
torización para la instalación de un 
aparato para la fabricación de al
cohol .de orujo, adquirido por don 
José Blanco, e inutilizando el que 
actualmente tiene.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.

P. D.,
B1 Director goísmU,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cuenca.

N úm. 1.596.

Excmo. Su: De acuerdo con ía 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la . Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do conceder a G. Gilíes, de Alican
te, autorización para insía-lar en el 
Real Sitio de San Ildefonso, La Gran
ja, una fábrica de conservas vege
tales.

De (Real orden lo digo a Y. E. par® 
su conocimiento y  demás efecitos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años.: 
Madrid, 20 de Agosto de. 1928.

p. d.,
M Director general,

GASTEDO 
Señor Cfobernaior civil do Alioante»

Núm. 1.597. 
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro* 

puesta formulada pop ef Comité re
gulador de lá Producción industrial*

S. M. el Rey (q. R  j . )  se lia  s « i
vi-do. conceder a D. Jaime Saa Ciar
los Ripoli, de Palma de Mallorca, au* 
torización para instalar en su taller» 
ele ebanistería una sierra cinta cotí 
volantes de 89 centímetros de cttá- 
metro, to a  máquina de cepillar, utía 
de regmes¿T,‘ 'iihñ dfe tá la te ? ; ' tnm 
tupí y un ionio con rnonUtoes de 
madera. • •" ; [ ";"v ’ ‘ v~ . .
. Dé Real orden íé  digo A V . E. p&vu 
•*** f- 'd&más. • éfefritís.
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pio« guarde á Y. E.# muchas , aio-s. 
Ifedriá,' 20 de Agosto de í f2S.

p. D.,
181 -Director' K«i®ral,

CASTEDO 
iSemor Gobernador e M l de Baleares.

Núm. 1.598

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido- conceder a D. José M." de Zúa- 
zagoitia, de Cariño (Coruña), auto
rización para instalar una fábrica, 
accionada por fuerza eléctrica, para 
la elaboración de envases de madera 
¡de pino.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
[s>u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.

P. D.?
M  Bírmtor I,

■ , ‘CASTEDO 
geñor gobernador civil de Coruña.

Núm. 1.599.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Mariano Patricio 
Morales, de Tetarán de las Victorias, 
autorización para trasladar su indus
tria de carpintería desde la calle de 
Rodas, número 14, a la de Martínez 
Anido, número 46.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
lai conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. K  muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p n.
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Madrid.

Núm. 1.600.

! fissaxia, Sr.: B b acuerdo con la pr#- 
puesta formulada por el Comité re
gulador d© la Prpduociéa ináustr¿al,

8. M. el Rey (q. :D, g4 &e ha ser- 
Sfidé conceder a D. José M.* de ¿hrn- 
feagoitia, 4b GariS© IGoruia} , 
Mztóém para instalar xm M ter M  
Herrería, movido por fuerza hidráu- 
tica» el peed,© de M  Barquero.

Bb Real orden lo digo a V. E. para 
gpi ©©©©cimiente j  demás efectos. 
Oíos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 da Agost® da 1928.

D. D*#
SB DJmtér gea«ral,

GASTEDü 
Señor Gobernador civil de Goruñ^

Núm. 1 601.

Exorno. Sr.: De acuerdo con La pro-i 
puesta formulada por el Gamité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M* el R e y  íq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Raguant, 
de Barcelona, autorización para ins
talar una fábrica de margarina. Iri- 
fomado favorablemente por la Di
rección general de Agricultura.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

N ú m. 1.602.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pablo García Sa- 
ray, de Barcelona, autorizadón para 
instalar una industria de fabrica
ción de esmaltado de toda clase de 
artículos de planchas de hierro, ex
cepto batería de cocina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de- T929.

P D ,
- M  Dirsstor gestera!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce- 

Icná. •

N úm. 1.603.

Excmo. Sr.: Dg acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in- 
díUstrifR,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha her
vido conced.er a D* Anastasio Gon
zález Simón, de Gáceres, autoriza
ción para transformar dos centrí
fugos de dos cuerpos cada uno y 
un turno usual para harinas, re
emplazándolos por un planchíster 
de dos cuerpos y cuatro canales, sin 
implicar aumento en la capacidad 
ór proáucoáón.

De Real orden lo digo á Y„ E. pa
ra tfu conocimiento y demás éfcc- 
los. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agostó de 1928.

p . i*, •
El Director gsserft!*

CASTEDO
iciyil :d& Géceres.

Núm. 1.604.

Exorno, Sr.: Dé acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

B. M. el IRey (q. P. g.) se h¿ ser
vido ooncedier a D. José Iturralde, 
de Olite (Navarra), autorización pa„ 
ra transformar .su fábrica de hari
nas, mixta de piedras y cilindro^ 
por este ultimo sistema, sin variar 
la capacidad de producción que te
nía antes de la reforma.

De Re-ai orden lo digo a V. E. pa
ra s*u conocimiento y demás afec
tas. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosta de 1928.

P. D.,
El Director geiserai*

■GA-BTEDO:
•Señor Gobernador civil de Navarra.

Núm. 1.605.

Excmo. Br.: De acuerdo con la7 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

B. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Cayo E. Conver
sa y D. Juan del Olmo Vela, de 
Cuenca, autorización para sustituif 
su actual Sistema de podras en é! 
molino harinero de Yíllar de! 
por el de cilindros, reduciendo la 
molí ur ación a 5.600 kilogramos, 
con la condición de que no se ha 
de poder molturar más de 6.066 M- 
logramos en veinticuatro horas*

De Real orden lo digo a Y. E. fm  
ni ^ií conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1628?

P. D.,
El IMrftCtor fteneFai,

GASTEDÜ 
Beñor Gofeerná'dor civil de Guem<ca*'.

Núm 1.606.
Excmo. Sr De acuerdo con W 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Produieción in« 
dustrial,

S* M. él ftiSY íq. D. ^4 m. há l í 
vido oonoedCir a D. Delfín Jou Ayatfl  ̂
de Gastéllén de Ampurias, autoriza^ 
ción para instalar una máquina tri
turadora de piensos para el gamá̂ - 
d© accionada por motor dé é  IIP* 
0 on la 'condieión de que se utiiioe 
sólo para piensos y a maquila*

De Real orden lo digo á Y» E. pa
ra #u cónocimiento y demás éfer,-
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le 5? .  Dios guarde a V. E. iñuelíos 
añós. Madrid, 20 de Agosto de 19Al\

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor .Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.607,
Éxcmo. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

'S. M. el ¡Re y  (q. D. g.) se ha ^ r -  
yido conceder a D. Antonio Ferró 
Ferré, de Bañares (Alicante), au
torización para instalar cinco tela-, 
res. mecánicos para tejer yute, sus
tituyéndolos p'or nueve telare^ a 
mano, que se compromete a in-: 
utilizar, con la condición de que se 
realice- la sustitución ofrecida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,El Dlract©r geaoral,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicante.

Nüm. 1.608.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-* 
dustrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. José Vila Cort, 
dé Reus (Tarragona), autorización 
para poner de nuevo .en funciona- 
M ento una fábrica de extracción de 
aceite de; orujo de aceituna, insta- 
teda en la carretera de Montblaneh, 
can capacidad de 15.000 hectolitros.

Do Real orden ¡o digo a V. E. pa-* m k*u conocimiento y demás efec
t o .  Dios guarde a Y. E. muchos 
ftftos. Madrid, 20 de Agosto de ,1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de T arra
gona.

Núm. 1.699.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Corni
a l regulador de la Producción in- 
«¡festrial,

B. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
a d o  conceder a “S. A. Hilaturas de 
l^bT a y Goats”, de Barcelona, au
torización para Sustituir «ocho tela- 

a mano para fabricación de re- 
- de -pesca r, con dos leí ares me

cánicos para igual fabricación de 
409 bobinas, sin aumento de pro
ducción. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de. la In
dustria algodonera, de Barcelona, 
siempre que se realice la sustitu
ción ofrecida, como habrá de reali
zarse para la efectividad de la au
torización.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-> 
ra sR conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. .Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D>>El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.610.
Excmo. Sr.: De- acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-: 
dustrial,

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha ser 
vido conceder a “Fábricas de L. 
Mata y Pons”, dé Barcelona, auto-: 
rizaedón para instalar en su fábri
ca de hilados y tejidos de algodón 
nueva maquinaria, compuesta de 
9.644 husos de hilar y la corre^pon-: 
diente preparación para alimenta
ción de los mismos, poniendo a dis-* 
posición del Comité igual cantidad 
de Husos viejos adquiridos, y otros 
que poseía en su fábrica de Alguai- 
re (Lérida). Informado favorable-- 
mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera, de Barce
lona, siempre que sé realice la sus
titución destruyendo los husos ci
tados en tugar de su  e m p la z a m ie n 
to, como habrá d.é realizarse para 
que sea efectiva esta autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,El Director general,CASTEDO 
S&Lor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.611.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

;j ' S ' r R R ey (q. D. g.) se b a cér
vido conceder a D. Pascual Sanchis 
Más, de Aldaya (Valencia) autori
zación para continuar a su nombre 
el funcionamiento de una fábrica 
de ladrillos y tejas, que hoy lo hace

al de D. José Gandía Harrabal y 
poderse dar de alta en la contribuí 
ción, con la condición de que no; 
puede introducir modificación en 
los elementos* de la industria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa« 
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 20 de Agosto de i 928*

P- D.,Él Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de. Valen
cia.

Núm. 1.012.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción ?ndus- 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Santiago Carrero, 
de Hernani, autorización para sus-? 
tituir cuatro máquinas tricotosas, en 
mal estado, por dos nuevas. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodone-; 
ra, de Barcelona, siempre que sé 
realice la sustitución, oomn habrá de 
realizarse, para la declividad de ¡a 
autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Agosto de 1928. 
p" p.M  Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 1.613.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Teresa Pas
cual, viuda de A. Fortuny, de Barce
lona, autorización p a r a  trasladar 
desde Barcelona a Coín (Málaga)’ 
su fábrica de tejidos de punto, me¿ 
di as y calcetines. Informado favora
blemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera, de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás éfectosh 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agostobde 1928.

P. D.,& Director gesersl,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.
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Núm. 1.614.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador d.e la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la razón social Ala- 
her y Romany Hermanos, de Barce
lona, autorización para instalar en 
su fábrica de Calella (Barcelona) 
cuatro máquinas Cotton para la fa
bricación de medias para señoras. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.615.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Amadeo Carne 
Eontes, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica, como 
complemento de su industria, una 
máquina de mercerizar tejidos de 
algodón. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 192,8.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.616.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pedro Ibrán Goll, 
de Sabadell, autorización para ins
talar cuatro telares mecánicos, sen
cillos, para la fabricación de tejidos 
de lana.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Eios guarde a V. ^E. .muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.617.
Excmo. Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. José Torres y 
Juaní, de Maturo, autorización para 
instalar seis máquinas para la fa
bricación de medias de seda é hilo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D..
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.618.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a J. y F. Mañé, de 
Barcelona, autorización para des
tinar 10 telares que funcionan ac
tualmente en la confección de te
jidos de algodón y sus mezclas en 
s*u fábrica de San Ginés de Yilasar 
a la producción de tejidos de seda 
a r tifie i al. Informado f a vorabl e men fe 
por el Comité regulador ce la In
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p m,
El Director general,

CASTEDO 
Señor t Gobernacor civil de Barce

lona.

Núm. 1.619.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alberto Garrí- 
ga Vila, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de gé 
neros de punto, una máquina tri
cotosa para género tubular modelo 
“S. G. G. F. Grosser” , para la con
fección de vestidos para niños4 y 
otras prendas en seda e hilo de gran 
lujo y fantasía.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
121 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernacor civil de Barce

lona.

Núm, 1.626.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Ir  
propuesta formulada por el Comi- 
té regulador de la Producción in
dustrial, "

S. M* el Rey (q. D. g.) q ha ser
vido conceder a José Gili Musaeb, 
de Arenys d.e Mar, autorización pa
ra poner en funcionamiento tres te
lares* adquiridos o la exluiguida fá* 
zón social “iRíus Rassot” emplean
do como primera materia la seda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928,

P. D.,
El Director genera!»

CASTEDO 
Señor Gobernacor civil de Barco- 

lona.

Núm. 1.621.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Martí y 
Bacells (S. en C.), de Barcelona, auto
rización para instalar en su fábrica 
de hilados de estambre, de Corneljá, 
dos máquinas peinadoras como ele
mentos auxiliares para el perfeccio
namiento de su industria. .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2b de Agosto de 1928.

*». D-, 
m  Dir*ctor

CASYE&C*
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.622.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité le -  
guiador de la Producción industrial, 

S* M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Muñoz Gon
zález, de Santa Eulalia del. Campo 
(Teruel), .autorización para ampliar su 
industria de tejidos especiales de uso 
exclusivo en el país, con doA telares 
mecánicos, uno de 90 centímetros y 
otro de dos metros de ancho, útil i-
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zando lama, cámim®, M a m  y  áfeeión. 
Informado ÉavoraMenawte por *1 Ggh 
iriáté regulador de la Industria algo-? 
dañera, de Barcelona.

De Real orden lo I p  a V. E. para 
su conocimiento y de mis efectos. Dios 
guarde a W , E. muchos Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

$éaor ^Gobernador civil de Teruel»

Núm. 1.623.
Exorno. Si\: De acuerdo con la pro- 

pues' a forma; iada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,
- S. M. el Re y  (q. D. g.) so lia ser

vido conceder a “ G. A. Hilaturas de 
Fibra y Gots” , de Barcelona, autori- 
íación para instalar una maquina de 
teñir madejas de seda artillciai y al
godón en su fábrica de la calle de 
San Andrés. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
industria algodonera, de Barcelona,

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  coñac i miento y  demás efectos. Dios 
piardé a V. E. muchos años. Madrid, 
¿0 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil #e Barcelona.

Núm. 1.624.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro  

puesta formulada por el Comité re
gulador de la PraduccMii industnM,

S. AL el R ey  (q. D, g„) se ha ser
vido «conceder a D. Emilio Fiaqner, 
Je Barcelona, autorización pnam poner 
p [ funcionamiento' a m . M
pelares movidos por fuerza hiiráuM- 
i %  propiedad de D, J. «Savall, sitos m .  

fe ciudad de Bañólas <Oerona¡|. Infor- 
hado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera, 
fe Barcelona.

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
í u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
M) de Agosto de 1918.

p. D.,
JS Director general,

- &ASTEDQ
SeSar <h>bemadnr &ivii de Bar^elnna.

Núm. 1625.
Exorno. Brz. De acuerdó con la pro-: 

.puesta formulada por/el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M .  él Rsy (q. D. gó se ha ser

vid® Conceder ® Esfáhanel y  Pahi&a, 
Sociedad anónima, de Barcelona,, ¡m^ 
toriz ación para instalar 62 telares de 
grandes dimensiones, montura a dibu-; 
jo  y demás accesorios, y la maquina
ria auxiliar, compuesta de 32 máqui
nas de devanar carretes, Id de deva
na" canillas, dos de. orillar canillas, 
cuatro de braguilLa, 24 de confeccio-: 
nar aroma, cuatro de preparación de 
fieros, una de picar y  calcar dibujos, 
una de plegar piezas, un aparato de 
coser cinta a los dibujos, nueve ur
didores de. piezas mecánicas, 80 dibu
jos de recambio y  un motor grande 
y otro pequeño; adquirido todo ello 
del Banco de Yizeaya. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
M  Director general,

g a s t e i »
Señor Gobernador cívü de Barcelona.

N ú m . 1 .6 2 6 .

Exorno. S r D e  acuerdo- con la pro
puesta formulada por $1 Gaiinté re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco' Sábater, 
de Barcelona, autorización para- insta
lar seis telares mecánicos, proceden
tes de la disuelta Sociedad Sarsane- 
ias Hermanos y Monifort. fnformaáo 
favorablemente por el Gomlté regu
lador de la  Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
£0 de Agosto de 1928.

P. EU,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil tío Barcelona.

N úm.1.627.
Exorna. B r:, De acuerdo coa la  pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador da la ProáuceiÓa industrial,

<8. M. ni f e r  4q. D. g.) m  ha ser
vido conceder & doña Trinidad Bas
quéis Simón, de Bareeteia, íaaÉt&riza- 
clón ¿para iuapionar 17 telares, .i© coa 
mpnes y siete sin elio§, vueltos a ad
quirir do D. Salvador íM rsá. In t e *  
mado favorablemente por ci Comité 
regulador de la  Industria algcdone^a 
de Barcelona.

De Real orden lo. digo a Y, M>

s-u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto- de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 

'Seinr Gobernador civil de Barcelsna*

N ú m . 1 .6 2 8 .

Excmo. S r:. De acuerdo Con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-¡ 
guiador de la Producción industrial,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Martí y Nobell, Suv; 
cié dad en comandita, de Barcelona, 
autorización para trasladar a su fá
brica de suelas de gomia para el cak 
zado la fabricación de tejidos de &U 
;godón que posee en Caldas de MonU 
buy. Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona.

De Real orden *lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona,

N ú m .  1 . 6 2 9

Excmo. Sr.r De acuerdo con la 
propuesta formulada P0I> ^  Gomitó 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Ballvé, S. en G., de. 
Barcelona, autorización para función 
mar 83 telares usados, que le han si
do concedidos a nombre de D. Josó 
Balivé Pallisé, que ahora forma par
te de la Sociedad peticionaria y au
torización para funcionar una. máqui
na de pesar, usada, y una caldera # a - 
m  el. funcionamiento de la misma; 
un urdidor y la oorr espondi en te pre
paración para la marcha de ios 8á 
talares, más otros 86 que ya posee la 
SO'Ciedad y que desea -trasladar desde 
Suria a Begiidá, dándose todo de alta 
a nombre de la razón .social Bafivé f  
Pallisi. Informado favoraMemmtíii 
por léi ütmité regulador de ¡a l  iduí>- 
tria  ̂ algodonera de Bancetoa.

D© I t e l  m é m  dag^ a 
su conocimiento y demás efectos. 
Dim  guarde a Y. E. muchos añas.

W  de Agosto de it28*

P. D.,
E l Director generaa,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il do Barcelona.
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Num. -1.630.
Exorno. S r.: De acuerdo coa Ja

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
tm l,

S, M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser- 
¡vido conceder a D. Joaquín Mi ralles 
Cornet, de Manresa, autorización pa
ra trasladar a su fábrica de Manresa 
dos. telares mecánicas para algodón, 
sedas y similares que tiene ■ actual
mente en Rubí (Tamisa). Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dvu guarde a Y. • E. morbos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p o
El Director generala 

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num 1.681
Excmo. Sr.: Do acuerdo con la

propuesta loi mulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el 11 uy ;,q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a. Hijo de Pedro Pu
jol, de Barcelona, autorización para 
trasladar 32 telares mecánicos, sin 
aparato, en su fábrica de tejidos que 
posee en Pobia de Lillet,' a otra íá- 
brica de su propiedad en Barreda 
(Barcelona). Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a Y. E. muchos años. 
íM&drid/ 20 de Agosto de 1928.

P* D.,
BU Director fenernk

ídastedo

|IEp$ fik^ériigdor eiyil de Baree'oná.

V Núm. 1.632
v Excmo. S r.: Be acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus-

: y
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a Hijos de J. Monta! y 
Pite, de Barcelona, autorización; para 
íhsíalar 500 husos de hilar, 22 tela
res mecánicos y cinco cardas dé cha
pones en su fábrica de hiladas y te
jidos de Badalona. Informado favo
rablemente por ei Gamité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.' A^' ’■ o ”

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás 7 efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,- 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm . 1.633.
Excmo.. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joaquín Morera 
y G. L., de M ataré, autorización pa
ra adquirir cuatro telares’menores de 
16 centímetros de D. Juan Y i arma y 
Calvet.. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años*. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
M Director geseral,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de B ar

celona1.

Núrn. 1.634.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por ei Gomi- 
té regulador de la Producción in
dustrial.

5. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco So
ler, de Barcelona, autorización pa
ra instalar, en su industriá de hilados 
y tejidos de algodón, tres máquinas 
continuas de foícer, de 409 elemen
tos y dos dobladuras de 90 elemen-: 
tos. Inform ado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona.

De Reai orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchas 
año#. Madrid, 20 de Agosto de 1928-.,

F. D.,
M Director general»

GASTEDO
Señor Gobernador: civil W  B ar

celona.

Núm. 1.635.
Excmo. Sr.: D é acuerdo con la 

propuesta foimuteioía por el Comi
té regulador de la  
dustrial,

6. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Trías

Güell, de Barcelona, autorización 
para poner esa funcionam iento 24 
telares adquiridos de D. Pablo Ca
rreras Mora tona, que tenía instaladas 
en Manso Exaorial, del térm ino de 
Yich. Informado favorablem ente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años*. Madrid, 20 de Agosto de 1928. 

p. d*
El Directoí general,

CASTEDO ' ?
Señor Gobernador civil dé B ar

celona. #

Num 1.636.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por él Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Illa Este- 
fanill, de Artes (Barcelona), auto
rización para poner a su nombre 
do£ telares sin  aparato, adquiridos 
de D. -Yalentín (Bocales. Informado 
favorablem ente por el Comité re 
gulador de la Industria  alg odón era, 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
aao& Madrid, 20 de Agosto de 1928.

.P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de B ar- 
.. caloñé*

Num. 1.637.
Examo. Sr.: De acuerdo con la 

pro-puesta formulada por el Comité 
regulado^ de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Textil Martí Llopart 
y Trenchs, & Á,, dé Barcelona, au
torización para instalar en su fábrk 
ca de Plá de Gabm tin aspe mecáni
co. de §0 husos. Informado favora
blemente por ei Comité regulador da 
la Industria algodonera, de Barco- 
ipna.

Dé Real orden lo digo á Y. B. para 
Su conocimiento y demás efectos. 
Dim  guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. D.,
SI Dlr*ctor general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barco-: 

lona.
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 N üm. 1.638.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él; Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido conceder a D. José Llaudet, 
S. en C., de> Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de San 

•Juan de las Abadesas una máquina 
auxiliar para gasear hilo de algo
dón. Informado favorablemente por 
;e! Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años¿ 
Madrid, 20 de Agosto de -1928.

P. D..
El Director gener&i,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcé-
lona.

¡ Núm. 1.633.
Exorno. Sr.: De acuerdo . bon la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Güell y Rie- 

" ra, de San Martín de Rui depera, au
torización para poner en su nombre 
veintidós telares dados de alta á hom
bre de A. Murtra y Compañía. In
formado favorablemente por él Co
mité regulador de la Industria ata 
’godonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para 
! ;su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 20 dé Agosto de 1928.

1
t P.
¡ El Director general,
j CASTEDO
Señor Gobernador civil de] Bárce-: 
 ̂ lona.

Núm. 1.640.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indtos^ 
.trial,

S. m. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vi-do conceder a D. Juan José Atala
ya y Donoso, de Castuera (Badajoz), 
autorización para sustituir e insta
lar en su fábrica de tejidos un urdi
dor de bota y cuatro telares mecá
nicos. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria  
algodonera, de Barcelona.

De neai orden !o digo a‘ Y. E. para 
sa ■!‘nn--.,, vV,í¿vn |_0 v r] inás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.fl
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Badajoz.

N úm. 1.641/

Excmo. Sr.: De acuerdo' con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Textil Martí Llopart 
y Trenchis, S. A., de Barcelona, auto
rización para instalar en su fábrica 
una máquina complementaria de lle
nar canillas de 80 púas. Informado 
favorablemente por el Comité regula..  ̂
dor de la Industria algodonera de Bar
celona.

De Real orden !o digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid., 
20 dé Agosto de 1928,

P. D.,
El Dirsctor generala

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Nüm. 1.642=
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder .a Hijos de J. Montal y 
Fita, de Barcelona, autorización para 
trasladar desde un edificio de Ja calle 
de San Ramón, 30, a otro de la calle 
de Busquets, 10, cinco continuas dé 
hilar, de 400 husos; dos mecheras 
superfino, de 200 husos; cuatro me
cheras en fino de 160 husos; dos me
cheras intermedias, de 124 husos; dos 
mecheras en grueso, de 80 husos; dos 
manuarés dé 18 chorros y 10 cardas 
y demás accesorios. Informado favo* 
dablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera dé Barce
lona,

De Real orden Ind igo  a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. E. much03 años, Madrid* 
20 de Agosto de 1928.

p . ü .r 
M Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador "civil de Barcelona*

Núm. 1.643.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesla formulada por cí Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. él R ey (q. IX gó se ha ser

vido conceder a IX Enrique Solana 
Guitart, de Barcelona, autorización 
para traspasar la maquinaria propia 
de su padre, D. Ramón Solana Aupí, 
en la fábrica de S. Ghi<é de Vilasar* 
y compuesta' de 15 telares dados do; 
alta y cuatro de baja. Informado fa
vorablemente por el. Comité regula don 
de la Industria algodonera de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-aj 
guarde a Y. E. muchos año?. Madrid,-. 
20 de Agosto de 1928.

O. D„
Ei Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.634.'

Excmo, S r . : De acuerdo- con la pro^ 
puesta formulada por e] Comité re.-? 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el R ey  (q. D. g.'j se ha ser* 
vida conceder a D. Julio Cardona y  
Girona, de Barcelona, autorización! 
para instalar en su fábrica de medias 
y calcetines cuatro telares “Scott S¿ 
Williams, en sustitución de otros cuas 
tro “Klein”, que ofrece destruir. In-« 
formado favorablemente por el Comi- 
ré regulador de la Industria algodq^ 
ñera de Barcelona. í

De Real orden lo digo á Y. E. parg 
su conocimiento y demás efectos. Dio.é 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid 
20 dé Agosto de 192 R ?

P. D.f 
E l Dirtctor general,

CASTEDO
Señor Gobernador ífiyl! Sé B S rcéliS i

Núm¿ 1.645.

Excmo. Sr.: De acuerdó bon la pi'W  
puesta formulada por él Comité 
guiador de la Producción industrial#

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha, setm 
vido conceder á doña C armón Moí&i 
salvatje/ viuda de Luis Sacrest, rM  
Olot (Gerona), autorización parí itné* 
talar una máquina selfactina dé 36fi 
husos, marca “Platt”, para la produc» 
ción de hilo de lana fcon suá mezcla! 
y derivados. ?

De Real orden lo digo a Y* E, párl 
su conocimiento y demás efectos. D ió| 
guarde a V. E. muchos años. Madríc|; 
20 de Agosto de 1928. >

p. O.,
El Director general,
♦ GASTEDO

iReñnv Gobernador civil Rq



Gaceta de Madrid.-Ñúm. 236 23 Agosto 1928 10 5 7

Núm. 1.648.
Excmo. Sr.: De acuerdo- con la pro

puesta formulada por el Comité re** 
rgulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
yido conceder .a “ Modernas Hilande- 
trías de Algodón, S. A.” , de Barcelona, 
¡autorización para trasladar desde 
Manresa a sus fábricas de Cornellá y 
San Vicente de las líorts (Barcelona), 
dos continuas de hilar, de 528 husos 
cada una, respectivamente, a cada fá-> 
¿rica, adquiridas de otro fabricante, 
y autorización para instalarlas y po-* 
perlas en funcionamiento, sin aumen
to de producción. Informado favora-» 
blemente por el Comité regulador de 
Ja Industria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡20 de Agosto de 1928.

P. D.,
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.847.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a “ Hilaturas de Fabra 
y Coats, C. A.” , de Barcelona, autori-: 
zación para instalar 10 bobinadoras, 
jde 156 husos en total, en su fabrica 
de la calle de San Andrés. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonea de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jBU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P, D.,
81 Director feam ),

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 1.648.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comfté re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
yido conceder a “ Hijos de Rafael Gla- 
pasó, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de hilados de 
San Martín de Provensals una nueva 
mechera en fino de 200 husos, y en 
la sección de torcidos una máquina 
de torQer de 300 husos. Informado 
favor ahí ementé por el Comité regula-»

dor fie la Industria algodonera, <®e; 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
20 de Agosto de 1928,

P. D.„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 1.649.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-» 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.1) se ha ser
vido conceder a D. Eugenio Brunet 
Riera, de Manresa, autorización para 
instalar una prensa hidráulica para 
la fabricación de losetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
81 Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barctelon#,
i. L r

Núm. 1.650.
Excmo. gr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-« 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a “Destilerías Adrián, 
S. A.” , de Benicarló, autorización pa-̂  
ra instalar en su fábrica de esencias 
una caldera a vapor de 20 IIP. con dos 
hervidores y un motor de aceites pe-# 
sados “ Semi-Diesel”, de 15 á 16 HP., 
0n sustitución de otro de 10 IIP. y de 
una máquina a vapor dé la misma 
potencia.

De Real orden lo digo a V. E> para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Castellón.

Núm. 1.651*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a ser
vido conceder a “ Destilerías Adrián, 
S. A.” , de Benicarló, autorización pa-< 
ra eD funcionamiento de 20 aparatos 
ambulantes para la destilación de 
plantas y de flores.

De Real GT\rl£yri*> a Y. TL rara

su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928. '» j

P. D., (
El Director general» ■

CASTEDO
Señor Gobernador civil de' Castellón

Núm. 1.652.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prd 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a Jesús Lara Gusso-la. 
de Elda (Alicante), autorización para 
instalar en su fábrica de tacones dé
suela y comprimidos una nueva má-?
quina de hacer tacones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años, Madrid* 
20. de Agosto de 1928.

P, D.,
21 Director general,

CASTEDO i
Señor Gobernador civil de Alicante. |

 —  |
Núm. 1.653. 1

i

ExcnKb.; Sr.: De acuerdo con Ij 
propuesta formulada por el CómU 
té regulador de la Producción in< 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía ser* 
vido conceder a doña Gatalina Tio  ̂
rrens Adriá, de Vich, autorización 
para instalar en su taller de fa< 
bricación de alpargatas y  zapati* 
lias, una máquina de cortar suela^

De Real orden lo digo a V. E. paV 
ra £u conocim iento y demás efec« 
tos. Dios guarde a V. E. mücho¿ 
años. Madrid, 20 de. Agosto de 1928<

P. D., : , ; i
SU Director general, # ¡

CASTEDO [
Señor Gobernador civil de Barcg^

lona. ,

Núm. 1.654.
Excmo. Sr.; De acuerdo con l| 

propuesta formulada por el Gomi* 
té regulador ;de la Producción iiíi 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Gerardo Lo iza* 
ga Araluce, de Bilbao, autorización 
para fabricar aparatos helicoidaléii 
de tornillo sin fin y de engranaje 
recto, gatos a husillo y cremallérit 
en sus distintos tipos y potencias* 
gatos de bastidor é hidráulico^.

De Real orden lo digo á V. E. pa* 
ra sti conocim iento y demás efec-r
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tos. Dios guarde] a y . E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 192:8.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Nú m . 1 .6 5 5 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comí- 
té regulador de la Producción in
dustrial,

el R e y  [(q. D. g,:) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Monta
ñés, de Valencia, autorización pa
ra poner a su nombre las talleres 
metalúrgicos denominados “Da Pri
mitiva Valenciana”, propios éa . £u 
padre B. Bartolomé Montañés.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira :fc4u ¡eonoteámiento y demás ¡efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTELO 
geñor Gobernador civil de Valencia.

NúM. 1.658.
Excmo, Sr.: Be acuerdo con la  

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-: 
du&trial,

fiz M. el R&x (q. P . gó m  há ser
vido conceder a D. Teófilo Santos 
B^-er#* 4e Madrid, autorización pa
ra  instalar un taller de cerrajería, 
con motor de un HP para accionar 
urna esmeriladora.

Be Real orden lo digo a V, E. pa-- 
ira. ^u (conocimiento j  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Miadricl, 20 de Agosto de 1928.

$>. o.,
H  Director general#

GASTEDD 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1 6 5 7 .

Excmo. Sr.; Be acuerdo eon la 
propuesta formulada por et Gomité 
regulador de Ja Pródueciún indus-¡ 
tidal,

& M. ^  Rey fe. B. g.^ se ha ser
vido eonceder a B. Santiago Sáncbez 

de Madrid, stuteriaación 
paca to s M a r  m  actoal fabrioación 
de magnetos, aparatos de abordo, 
bombas elevadoras de gasolina y ra- 
diaáores,, desde Alberto Aguilera, nú- 
jbb&bq ti*  a  un «eád&eio construido 
e® Get&fe.

Be &gsal orden lo digo a  V. E. para 
conocimiento y demás efectos.

Bio]s guardé á V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de P928.

p. o..
El Director general.

GASTEDD
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.558..
Exorno. Sr.: De .acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indas-: 
trial,

B. M. el Rey fe, D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A. Industria Me
tal gráfica, de Barcelona, autoriza-: 
ción para sustituir maquinaria e ins
talar dos máquinas nuevas en bu fá-- 
brica„ dedicada a la construcción de 
envases, cajitas, estuches, carteras 
y otros artículos de hoja de lata li
tografiada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
‘su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.~E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P.D.,
El Director gesierai,

CASTEDO 
S|éñor .Gobernador civil de Bar ce-:

lona.

N úm. 1.85©.
Excmo, Sr.,: Pe acuerdo con la  

propuesta formulada por el Gomité 
regulador de la Producción indus-: 
trial,

S. M. el Rex (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Saurét Mar- 
sal, de Barcelona,, autorización para 
trasladar una fábrica de baños de 
chapa de acero estampado y'esmal
tado, desde la calle de ürgel, 161 y 
163, a otro local de la barriada de 
Esplugas, denominándose en lo su
cesivo “Talleres Añila”, 8L A.

Be Real orden lo digo a  V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. 
Dios gu ard e a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Agosto de 19,28.

p. o.,
B1 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de IBárce^

lona.

N úm. 1.660.
Excmo. Br.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por: al Gomité 
regulador d§ la Producción indus-: 
trial,

8, M. el Rex fe. D. g.) se ha .ser
vido conceder a D. Emilio Hermída, 
de Pontevedra, autorización para 
instalar un taller destinado a la re
paración de carrocerías dé automó-: 
viles. "......

Dé Real orden lo digo a V. E. para' 
jtsu conocimiento y demás efectois.: 
Dios guarde a  V. E. muchos años.: 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
US Director geaer&l,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ponte-: 

yedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 781.

Excmo. Sr.: Con arreglo. a .ib .pre
venido en el Real, decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

B. M. el R e y  fe. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo e,l pagó del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex^ 
pida en el término señalado Real Car
ta de sucesión en el titula de Conde: 
de la Concepción a favor de D. Luis de 
Pineda y Peláez, por fallecimiento dé 
su abuela doña. Isabel de Pineda y 
González Maldonado, y cesión qué dé 
su derecho a tal título ha hecho en’ 
escritura notarial el padre del inte* 
Tesado D. Luis de Pineda y Pineda, 
Marqués de Santa Genoveva, a favor! 
del mismo.

De Real orden lo participo á V. E. 
para su conociihientq y efectos pro.-* 
cedentes en el Ministerio de. su digno] 
cargo, remitiendo a título de devolu-í 
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchc$ 
años. Madrid, 9 de Agosto de 11928.

PONTE ¡ 
Señor Ministro de Haciénda.

Núm. 7 8 2 .

Excmo. J r . :  Goh arreglo a lo pré-* 
venido en el Real decretq de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey fe. P , g.) ha tenido $ 
bien disponer que, previo él pago de| 
impuesto especial correspondiente % 
demás dercAos estábiecifes, M  
pida en el térmÉno señalado «ée ^élé 
meses Real -Carta de suoesíáa 3*av loa, 
títulos de JDuque de Gali$te®, con 
Grandeza de España; Marqués ie  la 
Bañeza y Vizconde #e Palacios üe 1S 
Válduerna a favor de D. José Stetí-a y 
Btuart, por fallecimiento su 
doña María de Ja función  #tua^t y 
Portocarrero.

De IteM wden lo participó á V. K  
para 'sai ^  ^
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-cedenles en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con ta l. 
motivo. Dios guarde a Y. E-, m-uchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda. ,

Núm. 783.
Exorno. Sí . : Con arreglo a lo- pre-: 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo .el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real Car
ia de sucesión en los títulos de Mar
qués de Benamejí, con Grandeza de 
España; Marqués de las Cuevas del 
Becerro y Vizconde de Renaojan a fa
vor de D. Main os de la Lastra y Cas- 
trillo, por fallecimiento de su madre, 
.doña María de la Concepción Castri-: 
lio y de San Juan.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro-: 
cedenles en el Ministerio de. su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo;. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto ele 1928.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 784.
Visto el expediente instruido para 

la provisión, por concurso de anti
güedad absoluta en la categoría in
ferior inmediata, de. la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de. primera instan
cia de El Ferro],

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nombrar para él referido cargo 
$ D. Benito Quintana y Río, Médico 
forense, del Juzgado de Vivero y úni- 
fco concursante qué reúne las condi
ciones del artículo 8,° del Real decré- 
ito 1$ de $bril de 4915.

Be Real orden lo digo a V, EL para 
feü ooüoeimientQ y efectos; ionsi- 
guientes. ©ios guarde a V. E. muchos 
fifíéii Ifat&cig, 22 S i Agosto de 1928.

■ • p o n t e

Núm. 785.
V isto  e l expediente  instruido pará
lg provisión, por goncurso de méri- 
íoft di U #az& Ü  'Jiódfe® forpséy

de la Prisión preventiva del Juzgado 
dé primera instancia de Gijón, distri
to de Oriente, y considerando que los 
dos solicitantes, D. José García Rico 
y D. Honorio Manso* Rodríguez, han 
sido ya nombrados Médicos, forenses 
de término del distrito de San Bebas-: 
tián, de Almería, y de Cuenca, res
pectivamente, y que, por consiguien
te, no* están dentro de lo- preceptuado 
en el articulo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar desierto él concursó 
anunciado para la provisión de la fo- 
rensía de Gijón, distrito de Orienté.

De Real orden lo digo* a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1928.

PONTE

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 492. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por el Delineante del Catastro 
de rústica, D. Juan Ungo Villar, afec
to a la Jefatura provincial de Gá- 
ceres,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor una pri
mera prórroga de un mes, con medio 
sueldo, a la licencia que por enfermo 
disfruta, de conformidad con lo qué 
disponen el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4948 y la Real orden de 42 de Di
ciembre de 4924; prórroga qué em
pezará a contarse desde el día 9 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los debidos efectos. Dios guarda a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de: 1928.

p. D.,
A M A  D O

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 889.

8 . M. él Rey (q. D. g.),. dé ébnfor^ 
midad con lo que previenen las Rea-» 
tes de 42 de Diciembre de

4924 (Gaceta de¡ 43) y 4 de Marzcí 
siguiente (Gaceta del 5), se lia s|$=¡ 
yido .conceder un ínes de licencia por; 
enfermo, con todo el sueldo, al Auxfe 
liar de Oficinas con 4.000 pesetas, dé 
Telégrafos, D. Joaquín Rodríguez ¡y 
Hortal, con destino en Ceuta, autoría 
zándole para hacer uso de élía M  
Baza; debiéndose considerar concedió 
da esta licencia con fecha 10 del ac* 
tual, de acuerdo con lo qué preceptúa 
la disposición octava de la Real or¿ 
den de 12 de Diciembre que sy mien* 
ciona. ■ .;; ,
' De Real orden, en virtud d¡e la d#? 

legación especial que tengo conferida:, 
lo digo á V. S. para su cóilocimiiéntó 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto dé 

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe* 
de la Sección de. Ceuta.

Núm. 890.
S. M. el Rey (q. D. g.), dé canfor^ 

midad con lo que previenen las Re|«i 
les órdenes de 42 dé .Diciembre í|s 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de M ar|í 
siguiente (Gaceta del 5), sé h& s ífe  
yido conceder un mes de licencia pfS 
enferma, con todo el suelido, ál-Au||p 
liar femenino con 2.500. pesetas. &  
Telégrafois, doña Damiiana Ramoss 
Ramos, con destino en Sarrión, áutefe 
rizándola para hacer uso dé ella 
Villamayor de Xédesma; débióitíoaÉ 
considerar concedida ésta licenpia 
fecha 42 del actual, de acuerdo* con 
lo que preceptúa la disposición octa« 
va de la Real orden de 42 de Dicieñfe 
bre que se menciona. ¡f :

De Real orden, en virtud ¡fifi? Ja dgr? 
legación especial qué tengo <!0 Jférí%  
lo digo a V. S. para su éon^ ^ e p iq  
y efectos. Dios guarde a V. 8. jfcuohóSá 
años. Madrid, 20 de Agosto de 4928. 

m  Director general,
TAFUR 1

Señores Ordenador fle pagos y Jefó 
del Centro provincial de Teruel.

• ........ ..... £■>.;. I

Núm.  891. 
E. M. el Réy (q. D . g.), dé conformidad 

midad con lo que previenen las Re|^ 
les órdenes de 42 de Peiembre: 1*^ 
4924 (Gaceta del 13) y  4 de 
siguiente (Gageta del 5), m m?* 
vido conceder un mes dé Ucencia pog 
enferma, con todo el sueldo, ál Aux|g 
liar femenino d.e 4,009 pesetas, 3¡f
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lelégrafos., doña Enriqueta Paláu y 
Deutañer, con destino en Gerona; de-* 
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 13 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la.de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1923.

Ei Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

Núm. 892.
S.M.  el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13; y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  dej 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como pri-* 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden numero 793, de 30 de Ju
lio último, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. José María Ferrer 
y Gasademont, con destina en Biné-* 
far; debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha 11 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la .de-̂  
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

Rl Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA y  BELLAS ARTES

* REALES ORDENES
Núm. 1.356.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión Asesora 
nombrada por Real orden de 8 de Ju 
lio de 1925, acerca de la resolución 
del concurso público, anunciado por 
esté Ministerio en el corriente ejer- 

, picio económico, para la adquisición 
de material de Ciencias naturales, pa
ra él servicio de las Escuelas nacio- 
galés de Primera enseñanza, y te

niendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien disponer:

1.° Que s.e hagan,- iguales a los 
modelos presentados y elegidos, las 
siguientes adquisiciones: A D. Alber
to Caballero Ramírez, Administrador 
de Editorial Voluntad, 10 colecciones, 
de 58 láminas, de Zoología (Hartin- 
ger), montadas cada dos láminas en 
un cartón, a  192 pesetas colección; a 
D. Joaquín Plá Cargo!, 20 colecciones, 
de 33 láminas, de Historia Natural 
(Luiz), montadas en cartón una por 
cada cara, a 82 pesetas cada colec
ción; 250 carteras para confeccionar 
herbarios, a  3,60 pesetas cada, una, y 
10*0 cajas, de 25 ejemplares, de mine
rales, a 16,50 pesetas cada .caja, pero 
a condición de que han de estar ca
talogadas y rotuladas cada una de 
ellas, y además, que .se acepte el 5 
por 100, en concepto de donativo, que 
ofrece esta Casa en cada una de las 
adquisiciones que se le hacen; y a 
D. Miguel Munar Viladomat, repre
sentante de la Casa Sogeresa, 150 
equipos, compuestos cada uno de 
ellos de los siguientes objetos: man
ga número 2, a 2,40 pesetas una; 
frasco de caza número 1, a 3,20 pese
tas; dos cajas, número 3, para cla
sificación de insectos, con tapa de cris
tal, a 2,80 pesetas cada una; exten
dedor número 1, a 1,80 pesetas; caja 
de cartón número 1, para caza y 
transporte, a 0,50 pesetas una; 100 al
fileres ipara insectos, del 00 pl 7, a 
1,80 pesetas el 100, y 20 colecciones, 
de 12 láminas, de,Botánica (Hartin- 
ger), montadas en tela, con ribetes y 
molduras, a 77,75 pesetas cada colee-* 
ción; esta Gasa ofrece de donativo un

colgador por cada 30 láminas adqui
ridas.

2.° Que el importe de todas estas 
adquisiciones asciende a la suma dé 
9.990 pesetas, en la que van incluidos 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más próximo al pun
to a que se destina el material de re
ferencia; y

3.° Que una vez que el Ministerio 
se haga cargo del material aníes 
mencionado, se abone su importe con 
aplicación al capítulo 5.°, arte ule 1.°, 
concepto segundo del vigente presu-? 
puesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 dé 
Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Num. 1.357. 
limo. S r.: Consignada en el capí

tulo 4.°, artículo 1.°, concepto tercero 
del presupuesto vigente de gastos da 
este Departamento, la cifra de 900.000 
pesetas para la creación de 700 plan 
zas de Maestros y Maestras nacional 
le'*, con destino a Escuelas unitarias1 
o Secciones de graduadas, que no po
drán funcionar antes del día 1.° dé 
Septiembre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que el referido crédito 
del actual ejercicio económico, para’ 
la creación de nuevas plazas de Maes-? 
tros y Maestras, se distribuya del 
modo que a continuación se detalla; 
conforme a lo preceptuado en el ar-¡ 
tículo 4.° del Estatuto general dé! 
Magisterio, aprobado por Real decrén 
to de 18 de Mayo de 1923.

DISTRIBUCION DEL CREDITO

CATEGORIAS SUELDOS MAESTROS MAESTRAS TOTALi PESETAS

.1.a- 8.000 4 4 8 21.333,33
2.ft 7.000 4 4 8 18.666,66
3.a 6.000 8 8 16 32.000,00 ■
4.a 5.000 8 8 16 26.666,66
5.a . 4.000 17 17 34 15.333.33
6.a 3.500 35 35 70 81.666,66
7.a 3.000 274 274 ' 548 548.000,00

Totales................. 350 ; 350 700
Reserva de crédito destinado al pago de la gratificación de 

adultos eri las Escuelas servidas por Maestro y remu

773.606,64

neraciones’ a los Directores dé graduadas..... 

Total crédito presupuesto..

126.333.36

900.600,00
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De Real orden lo comunico a V. L 
par su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosso de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO ,COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. SOS. -

limo. Sr.: Verific-ad-o el escrutinio 
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último 
para la constitución del Comité pa
ritario local de Melilla comprendi
do en el grupo 26, “Despachos, 
Oficinas4 y Banca” , del (Real decre- 
ito-l.ey de 26 ele Noviembre de 1926, 
y  designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vi-. 
¡pepres’idente primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser-; 
yido disponer que el Comité pari
tario local de Despachos, Oficinas 
y Banca de Mielilla, quede constituida 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Rafael Arizeun 
¡Moreno.

Vicepresidente primero, D. Fran
cisco Marín Guerrero.

Vocales patronos efectivos: Pon  
Domingo Sastre Salas, D. Manuel 
López Avalós, D. (Rafael Ginel A r- 
íés, P . José Bernabé Gijón, D. Ra
món Mariscaechevarría.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Montes. Hoyos, D. Jos*é Cobo
3.e. Juan, D. Jacob o J. 'Solama, don 
Rafael Fernández de Castro, D. Ma
cario Olivas de la Plaza.

Vocales obreros .efectivos: Don 
José González Burset Revilla, don 
Payetano Sánchez Serrano, D. Gas
par García Dómine, D. Pedro Orto 
[Velasco, D. Antonio Cura Pajares.-

Vocales obreros suplentes: Don 
A lfonso Moreno Bengoechea, don 
Agustín Soriano Angerri, D. José 
Delgado Luque, D. Francisco Ren
tero Gutiérrez, D, Antonio Carbón 
López.

Secretárto, D. José Mo^nares 
Girón.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás 
lejtfeGtos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1928. 

■V‘- AUNOS

Senqr Ins’pector general de. Trabajo.

Núm. SO9.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de .17 de Marzo último para 
la constitución del Comité paritario 
interlocal de Toledo del grupo 26, 
“ Despachos, .Oficinas y Banca” , del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar lots cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. P, g.) se ha ser
vido disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
de Despachos, Oficinas y Banca, de 
Toledo, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede .constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. Gregorio Ledesma 
y Navarro.

Vicepresidente primero: P . Andrés 
Marín.

Vocales patronos, efectivos: D. Jo
sé Pérez Girón, D. José Gálvez Mon- 
serrate, D. Carlos Gamo Albas, don 
Jerónimo Sierra Nestar y D. Víctor 
Marín Blázqu.ez.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Giménez Fernández, D. Nemesio 
Labandera Rodríguez, D. Auxilio Es
teban Vargas, D. Antonio López San- 
tizo y P. José María Bases Carreras.

Vocales obreros efectivos: D. Gui
llermo González Angoso, D. Eduardo 
Mora Esperanza, D. Antonio Romero 
Fernández, D. Mariano Molina Martín 
y D. Evencio Bécquer Castaño.

Vocales obreros, suplentes: D. José 
Lac&sa Pérez, D. Jesús Alonso Mota, 
D. Mariano de la Torre, D. Antonio 
González Peña y P . Angel López Té- 
llez.

Secretario: D. Arturo Relanzón f  
Almazara.
; Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos  contenciosos

El Góns-ul de España en Asunción 
participa a este Ministerio el falleci
miento fdel súbdito español Manuel 
Mplano Beguer, soltero, de cincuenta

y tres años de edad, natural dé BáA 
dajoz.

Madrid, 17 de Agostó de Í928.—El 
Secretario general interino, R„ Spot-* 
tornos.

El Cónsul de. España en Costa Ricá 
participa a este Ministerio el falle-* 
cimiento de la súbdita española'Joa* 
quina Granell Mirambeil, natural dé 
Centellas (Barcelona.

Madrid, 18 de Agosto1 de 1928.— El 
Secretario general iiitoiim , R. Spot-i 
tornos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE* 
GSSTR0S Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes 1 a s siguientes 
Notarías, que se han de proveer en 
los turnos que se expresan de los es
tablecidos en las reglas A) y B) dél 
artículo 13 del Reglamento de 1a. or* 
ganización y régimen del Notariada 
de 7 de Noviembre de 1921.

NOTARÍAS DE PRIMERA OIASE
Al turno primevo.— Antigüedad en 

carrera.
■1.:—Valencia (por jubilación de 

Tomás Berdejo Gil, ocurrida el 28 
Julio de 1928, distrito del mismo nonw 
bre, Colegio de Valencia.

Al turno segundo— Antigüedad en U  
clase.

2.— Valencia (por defunción de dor 
Antonio Gómez Barberá, ocurrida e{ 
2-9 de Julio de 1928), distrito del mm< 
mo nombre, Colegio de Valencia.

Al turno tercero.— Ascenso en la 
tegoría.

3.— Barcelona (por defunción de do& 
Isidoro Lapuente Sáez, ocurrida el í 
de Agosto de 1928), distrito del mis* 
mo nombre, Colegio de Barcelona.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE
Al turno primevo.— Antigüedad en JA 

carrera.
4.— Huercal-Overa (por traslación d¿ 

D. Vicente Lanz Toledo, en virtud da 
Real orden de 1GT de Julio de 1928)* 
distrito del mismo nombre, Colegió de. 
Granada,

5 .— Alcida (por traslación de d o n  
Eusebio Giles de la Riostra, en virtud 
de Real orden de 10 de Julio de 1928)t 
distrito del mismo nombre, Colegio da 
Va&ncia.

6.— Daroca (por jubilación de D. An-f 
selmo Sal amero Redígales, en virtud 
de Real o r d e n  de 4 de Agosto dQ 
1928), distrito del mismo nombre, Co< 
legio de Zaragoza.
Al turno segundo.— Antigüedad en 14 

clase.
7.— Olot (por traslación de D. Ra* 

món Gómez Zúbiri, en virtud de Real, 
orden de 10 de Julio de 1928), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Baree«¿ 
lona. (

8.— Motril (por renuncia de D. Am i
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brO'Sio Rodríguez Carnazón, ;en virtud 
¡do Real orden de 10 de Julio de 1928), 
i dis trito del mismo nombre, Colegio ue 
Granada.
Al turno tercero.— Ascenso en la ca

tegoría,
0.— Bribiesea ,por traslación de dGli 

■Jallo ‘Marán y González Longoria, en 
virtud de Real orden de 10 de Julio 
d# 1928), distrito del mismo îmmbre, 
Gñegio de Burgos.

10.— Balaguer (déBierta en las opo
siciones de Barcelona, en v i r t u d  de 
Rea-1 orden de i7 de Julio de. 19-8), 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Barcelona.

n o t a r ía s  d e  t e r c e r a  c ía s e

Antugüedad en la  carrera.

U._Muros, distrito del mismo nom-. 
•toe, -Colegio de La -¿Gorman.
•'" -‘gSv-J^liva (por traslación-de ñon  
Laureano Ampudia Platón, en virtud 

Kreál ordenide 10 -.de Julio de 192,8), 
i&trito de 'Gandul, ^Colegio de. W cn-
■'UÉa. . «

f3.« Navia, distrito de Luarca, Ho-:
legio de Oviedo. .14.—Iznatloz, distrito del m i s m o  
nombre, Colegio • de Granada,.

1-5.—-Benisa, distrito de Callosa de 
rBnsarriá, Colegio de Palencia.

- Id.—üegreira (por traslación de don 
«arkmo Gímeno Bayon, m virtud de 
Real orden de 10 de Julio- de 1928), 
distrito del mismo nombre. Colegio, de
-La Coruña. , ' „  lrt '

17. Serós, distrito de Lérida, Colé-.
mo de Barcelona.

Id.—^ o  n i de S u e r i, distrito de 
, §¿remp, Golagio de Barcelona.

Ür-^rádaBS® de Qjeda, distrito de 
Cervera del Río Pisuerga, Colegio de
Yaííadolid. , _

2(y.—Yiílam^rín, ¿distrito de Orense, 
"Colegio de La Coruña. •
' £1.—Tabernas, distrito de Gé r g  a. h 

Caiegio d e * Granada.
• ^--¿Aren, distrito de Benabarre, 

Colegio de Zaragoza.
23.^Yilla joy0sa, distóte «del mismo 

nombre, Colegio de Palencia.
24.—Mondam, distrito de Puente-? 

jareas, Colegio de La Coruña, . _
s2ñ.—Jle&eiyo, distrito de Caldas de 

•Hoyes, Colegio de La Coruña.
rLarnius, distrito de Agüeras, 

Colegio de Barcelona. ..
27.— Granadella, distrito de. Lérida, 

Colegio de Barcelona. v
Cornudilla, distrito de Balset,

Cotegio de Barcelona. .;fA
29.—Castelló de Ampurias, distólo 

de Figueras, Colegio de Barcelona.
J .̂—Ban Lorenzo de la Muga, drstri-: 

>te ode Figueras, Colegio de B o t o n a .
31.—Esterri de Am e o, diétote de 

¡iort, Colegio de Baroelona.
§2.— Plá de Cabra, distrito de 3Mlls, 

fM e g lo  de Rareeloiía. iiv . ,  _
33,— Ollería,, detrito de Vbaicla, C0-* 

Elegió de Y ^ itó a *Ums Motarme solicitarán en una soia 
o telegrama, tetándose de

- í̂ &saÉares de o ta r ia s  .pertenecientes _a
los Colegios de Baleares y  Las Pal- 

w s T a c a n t e s  ’..*pé pretendan ¿aun
que corresnondan a turnos diíexentes,

y sujetándose en un todo a las reglas 
y requisitos establecidos en el articu
lo 27 del Reglamento del Notariado, 
reformado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928 (G ace ta  del 26); enten
diéndose por fecha de ingreso en la 
carrera (regla cuarta) la de posesión 
en la primera Motaría servida y .no la 
del título.

Las instancias—o telegramas en su 
caso—se presentarán o dirigirán a esta 
Dirección general, según lo dispuesto 
en el citado artículo £7, reformado, 
dentro de .los quince días naturales s i- 
gu i entes a la publicación de este anun
cio en la G a ce ta  be  M adrid , debiendo 
ingresar las instancias o telegramas 
en el Registro del referido Centro di
rectivo antes de las dos de la tarde del 
día-en que finalice el plazo y  quedan-; 
do sin efecto las peticiones, que ingre
sen después de dicha ñora, cualquiera 
que sea la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones y  limitaciones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el .artículo .21, igual
mente reformado, del referido Regla
mento notarial, así como que por el 
hecho alguna de las Notarías que pre-. 
tendón no incurren en la incompati
bilidad a que se refiere el artículo 185; 
y los que soliciten Notarías de capital 
de Colegio consignarán• asimismo* en 
sus instancias el día, mes y año en que 
/ ocurrió su nacimiento.

«Woéfc—Las Notarías de Boria (por 
traslación de* D. Benedicto' Blázquez Ji
ménez, en virtud de Real orden de 10 
d.e Julio de 1928) ha correspondido al 
turno cuarto o de oposición, y dentro 
de éste ai de qposición directa y libre; 
Ja de Madrid (por, jubilación de D. Lo
renzo Gorrión y  Carrión, en virtud de 
Real orden de 9 de Agoáto de 1928) ha 
correspondido ál turno cuarto o de 
oposición, y  dentro de éste al de opo- 
'Sición entre Notarios; la de Noya (por 
traslación de D. Yxcente Lanz Toledo, 
en virtud de Real orden de .10 de Julio 
de 1928), y la de Barbastro (po-r ¡jubi- 
laciónídeB. Pedro íterer Blec, en v ir
tud de Real orden de 28 de Julio de 
1928) han correspondiáo ambas ál tur
no cuarto o de oposición, y dentro, de 
éste al de oposición directa y ¿libra; *y 
la de Osuna (por traslácién de D. An
tonio Ferrer Oreliana, ;en virtud de 
Real* orden de 10 de Julio de Í92&) ha 
correspondido ál turno cuarto o dé 
oposición, y dentro de éste al de opo
sición entre Notarios.

Las Notarías de Fuentelapeñá y Sa- 
samón han de anunciarse:, según dis
pone .el artículo 13, regla B) del Re
glamento del TNétemdo, mi temo de 
oposición directa y libre.

Madrid, 17 de Agosto de 1928.—Por 
el Director .general, S. Carrasco y Sán-: 
ch'ez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por doña Sebastiana Babálte  ̂
ro Muñoz. Auxiliar de nrrmera filase

de esa dependencia provincial, en so--- 
licitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. ;g:)„ de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ,ha servido concedérsela por 
un mes, con suei'do entero, según el 
caso primero del artículo 83 del Res 
glamento y Real orden de 12 de Díh 
ciembre de 1924*

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-: 
cíe a Y I. muchos años. Madrid, 22 de; 
Agosto de 1928.—El Jefe de Personal,- 
P. A., Manuel Díaz Conlreras.
Señor Delegado de Hacienda en Ba-=¡ 

dajoz.

Ilmo. -Sr.: Yisto el expediente pro  ̂
movido por D. Emilio Martín-Gfeto y, 
Bandres, Qñcial de segunda cíase adŝ  
crito a esa dependencia provincial, en; 
solicitud de Licencia por enfermo-,

S. M. el Rey (q. D. g.), dQ acuerdo, 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha seivido concedérsela porl 
un mes, con sueldo entero, según clj 
caso primero del artículo 33 del R e - i 
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924. _ f

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para Los d̂ebidas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-? 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 dé 
Agosto de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en !To-? 

ledo.

Ilmo. Sr.: Yisto ñ expedieiile jproa 
movido por D. Gecilio Martín y Rda 
mán, Oficial de primera clase adscrito; 
a esa dep'endenGia provincial, en rsoli-: 
citud de licencia por enfermo,

S. M,. ni Rey (q. p. <;gd, de acuerde* 
con lo informaelo por su inmediátó 
Jefe, se ha servido concedérsela póq 
un mes, con sueldo entero, según acS 
caso -primero del artículo 33 déi R$* 
glamento y Real orden dq 12 de H i3 
ciembre de 1924. , ■

De Real orden comunicada lo 
a Y. I. para los debidos efectos,
devolución del desmediente.
de a Y. I. muchos años. Madrid, m 
Agosto de 1928*—rlfi Jefe -d®
Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hafiiendá en 1 #  

gos. _ _ _ _

Ilmo. Sr.: Yisstá -tó instancia $fj£S 
crita , por doña Carmen MartlBez -m* 
láez, Auxiliar dé primera, 
deátino en esa depeateiclái 
en -soliéited dte licencia i^ro
comprendida en los beneílcioS 
rntor^a la Real orden 
del Consejo de Ministrós dg lo mWm 
liembre de 1923, x w.

S. M. el Rey %. m  ^  
bien comoedÉMiiaj .iswWPl 
:p>T el tiempo que tarde én 
W ípor =elplazo de cuarehta jijas 
pués del alumbramiéntó. _

De I t e l  orden comunicada 
a Y, I. para su conocimiento, ^

* interesada y demás .gfeóte, mb
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lución del espediente., Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de AgoSr? 
i© de 1928.—El Jefe de Personal, Ma~: 
nuel Vidal.
$efioir- Delegado de Hacienda en León.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo da acordado 
que el día 1.° de Septiembre próximo 

abra el pago de la mensualidad cok 
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en ctasura que per
ciben sus Raberos y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del Reino.' 
y Tesorería-Contaduría de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio- tiempo se pone en dono-- 
éimáento d e  1 os respectivos Ceñiros 
oficiales que la asignación del m&terial 
se abonará sin previo aviso el día 7 
del propio mes.

Madrid, 22 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Pedro Gárate.

l o tERIA  n a c io n a l

jVoia de los números y  pabiaeknes a
*qMe Jim  correspondido los 16 p¡'e- 
rrilas mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Jjúms* Premios Poblaciones.

2.792 150.000 Valencia, Madrid, 'Se
villa.

'5.835 70.000 San Sebastián, Madrid, 
¡Zaragoza,

10,139 40.000 Valencia, Alicante, San 
Fernando.

34:956 20.000 Da Capelina, Da Caro
lina, La Carolina.

23.910 3.000 Alicante, Barcelona, Je
rez de la Frontera y 
Valencia.

29.858 3.00,0 Las Palmas, Ceuta, Za
ragoza.

21.001, 3.000 Alora, Madrid, Valla-
dolid.

36.200 3.0*00 Madrid, Madrid, Ma
drid.

2¡9.491. 3.000 Barcelona, Madrid, Te
ruel,

9.421 3.000 Oviedo, Sevilla, Sevilla.
30.822 3,000 Barcelona, .Cádiz, Gi-

¿ón,
28.702 3.000 Valleeas, Valtee&s, Va

lleras.
12.739 3,000 Jerez de la Frontera,

Grado, Ceuta.
112.464 3.000 -Zaragoza, Alicante, Ma

drid.
$3.093 3.000 Uanes, Madrid, Mía-:

drid.
[17.716 3.000 Mazarrón, Puente Ge-:

nil, Sevilla, 
d- — ; ■■'— —̂ ■ ..........

Madrid, 2*1; de Agesto* de 1928.

! Ifí $1 torteo ¡celebrado hpy, éon
krreglo al artículo* 57 de la Instrucción

feneraj de Loterías de 25 de Febrero 
de ii§3, para adjudicar los cinco pré* 
míos de 125 pesetas cada uno, asíg* 
nados a las don-celias acogidas en lo$ 
Establecimientos de Beneflcéncia pro-* 
vincial de Madrid, han resultado agra* 
ciadas las siguientes :

María Rosario Torrego Gil y María 
Mercedes R. Mateo Nieto, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ame
lia Rodríguez Cabrero, Flora Vega Ro~: 
dríguez y Julia Montón González, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1928.—El 
Director general, Arturo Forcat,

PROSPECTO BI3 PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA t  Dd SEPTIEMBRE DE 1928.

Ha de constar de seis series de 40.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididas en dén 
cimos a tres pesetas; distribuyen- 
dase 820:920 pesetas en 2:052 pre
mios para cada serie, de 1$ manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...... ;   * [100.000
i  de ____  60.000
i de 20,000
1 de ___      15.000

15 de 1.500..........  22.500
iM2$ de 500..........   488.70©

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números res-* 
tantas de la centena 
del premio primero.,:. 29.700 

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cea* 
tena del premio ssk
gundo ..... .x .....   29.700

99 ídem de $00 ídem id. 
para los 99 in^merog 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ...............   29.700*

.99 ídeif de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o  
cuacto ..................  .... 29.700

2 íd to  de 800 pesetaá 
cada una para los nú-: 
meros anterior y pos
terior al del premio 
primer© L60.0

2 d@ Idem í4  
para los del premio
segundo ........ . . . . . ...... 1.200

2 Idem de 560 ídem id. 
para los del premio
tercero .............    1.120

2 Idem de 500 ídem id. 
para los del premio 
cuarto  .....................  1.000

2.052 829.920

Laá aproximaciones, son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con .respecto a las señaladas nara

los' números anterior y posterior i|«¡ 
W. los premios p r imer o , segundo, te% 
bero y cuarto, que m saliese, premiad  
el número 1, su anterior es el 4O.O0& 
y si fuefe éste el agraciado, él biíléilt 
número I será él siguiente é \  

Rara la aplicación de las aproxim^; 
ciones. de 300 pesetas, se sobre0nüeií4 
de que £1 él premio primero eoiréW, 
pondé, por éjemplu, al xmimm  2o, ff 
considerarán agraciados los ©9 númlf 
ros restañas de la centena; ’es deciif 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, |  
en igual forma las' aproximaciones d¿ 
los premios segundo, tercero y cuárff 

El sorteo se efectuará en el locaí 
destinado al efecto, cotí las SQlemái* 
dades prescritas pdr la instrucción 
del ramo. En la propia forma se h ii  
rán después sorteos especiales, paira? 
adjudicar cinco premios de 125 pesé-* 
tas entre las doncellas acogidas en lói 
Establecimientos de Beneftceriete prd4 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y Io| 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Fres 
sidente, a hacer obseivaciones' sobrl 
dudas que tengan respecto a las qpé*. 
ciones de los sorteos. Al día siguiéá*í 
te de efectuados éstos, sé expondrá e l  
resultado al público, por n^ctio qÉ 
listas impresas, únicos docúpaetíiós 
fehacientes para acreditar loé núme
ros premiados. i

Los premios se pagarán en las Atte 
ministraeiones donde hayan sido ex-? 
pendidos los billetes respectivos, cotí 
presentación y entrega de los mismos.* 

Madrid, 29 de Marzo • de 1928.—El 
JDireetor general, Arturo ForcajL .

DIR EC C IO N  G EN E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS i

)
Esta Dirección general ha dispuesto; 

que el día 29 de} actual, a las otíeé 
su mañana y en el local que la mísroáj 
ocupa; se verifique la quema.dé 
aumentos amortizados que correspofe ■ 
de efectuar en el presente mes. í 

Madrid, 22 de Agosto íte 
D i r e c t o r  general, P, A., Francisco.: 
Bantos. S

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES i

DIRECCION 
G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A  

S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A
Db conformidad con io prevenid^ 

em te : Raal #rden de la Presidenéiá' 
del Directorio Militar dé 23 de Jui.tq*} 
de 1925, y por haber cumplido la édá^ 
de sesenta y siete años el bedel dé l$¡ 
Escuela de Comercio de Oviedo Af^ | 
gel Seoades Carril, í

Esta Dirección general ha acordado f j
1.° Jubilar al meilc!onado bedel; %\
2.° Que se amortice dicha plaza/ i 
Lo. digo a V. S. para su eono|ít[

miento y demás efectos. Dios guarní 
a V, S. muchos años. Madrid, 21; ¡dSi 
Agosto de 1928.—El; Director general^; 
González Oliveros. . ¡
Señor Ordenador de pagos de éste Mjfé* 

r is te r iQ . "" -
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DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 18*55, se hace público 
el extravío del título de Maestra de 
Primera enseñanza, expedido a. fa
vor de doña María de la Purificación 
Martín Navas en 11 de Agosto de 1917.

Madrid, 17 de Agosto de. 1928.—El 
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO”DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y ftlOfyTES

PERSONAL

; Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Cascajares, Ayudante de 
Montes, con destino en el Distrito fo
restal de Murcia-Alicante, solicitando 
un mes de licencia por enfermedad, 
que justifica con certificación faculta
tiva bastante, que acompaña; enfer
medad ocurrida durante el tiempo de 
permiso de vacación de verano que 
estaba disfrutando,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
-fon lo dispuesto en ios artículos. 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real- orden de 12 

Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
que podrá disfrutar en esta Corte, 
entendiéndose comienza la misma con 
fecha 16 de los corrientes.

De orden del excelentísimo señor 
Ministro de Fomento lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de' Agosto de 1928.—El 

: Director general, E. Vedando. 
f>eñor Ordenador de pagos de este Mi-

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de 9 del pasado mes, nú-: 
mero 155, sobre provisión de desti
nos en los. Cuerpos auxiliares de. 
Agrónomos y  de. Montes (G a c e t a  
del 12),

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncien por segunda vez en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  las siguientes va
cantes a proveer en e.i Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico:

Una en la Estación de Arboricul-: 
tura y Fruticultura de "Palma de .Ma
llorca (Baleares).

Dos en la Estación Agropecuaria de 
Mahón (Baleares).

Una en la Sección Agronómica de 
Las Palmas (Canarias).

Una en la. Estación Agiopecuaria de 
la División Agronómica de Experi-. 
mentación, de Patencia.

Una en ía Estación de Industrias 
Agropecuarias y derivadas de la leche 
en Hermosa, Solares (Santander).

Asimismo ha acordado se anuncien 
por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  las siguientes vacantes, a proveer 
en el Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico:

Una Sección Agronómica de Navarra.
Una Granja Escuela de Capataces, 

de Navarra.
Una Escuela de .Capataces de Re-, 

gadío en la provincia de Jaén, en 
Ubeda.

Una Estación de Olivicultura y  Ela- 
yotecnia, de Tortosa (Tarragona).

Podrán solicitar las citadas vacan
tes los Ayudantes del Servicio Agro-: 
nómico én activo servicio dentro de 
su Cuerpo, y el plazo para presentar 
sus. solicitudes es de ociio días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Los solicitantes formularán su pe-: 
lición en la forma q v  determina la 
Real orden de 9 de Julio al principio 
mencionada, y  sujetándose al modelo 
de papeleta reseñado en la G a c e t a  de 
13 de Septiembre de 1927.

Madrid, 21 de Agosto dé 1928.—  
P. El Director generad, José Vicente 
Arche.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
én el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre úD 
timo, se anuncia por segunda vez la 
vacante de Ingeniero Jefe de O b r a s 
públicas de la provincia de Soria que 
en la actualidad existe, y que ha de 
cubrirse entre los de igual clase del 
Cuerpo de Gaminos, Canales y Puertos 
al servicio directo o indirecto del Es
tado, a fin de que ios que aspiren a 
ella puedan solicitarla en la f o r m a  
prevista en dicha Real orden dentro 
del plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si-¡ 
guiente de la inserción del presento; 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Agosto de 1928.— Por 
el Director general, Manuel Magda leño.

Vista la instancia promovida por el 
.Torrero de faros afecto a la isla Pan-» 
cha (Jaén), D. Carlos Bares, en solida 
tud de que se le conceda un mes dé 
licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable ana 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór* 
denes presta el interesdo sus servicios 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a Jo solicitado p o r  el 
mencionado Torrero y, en su conse-» 
cuencia, concederle un mes de licencia; 
por enfermo y, por tanto, con goce dé 
sueldo, con arreglo a lo prevenido eh 
las disposiciones vigentes, sobre la man 
teria.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos» 
Dios guarde a V. S. muchos años. Mâ  
drid, 22 de Agosto de 1928.— Por el 
Director general, Manuel Magdalena, 
Señor Ordenador de pagos por obligar» 

ciones de este Ministerio,


